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ORDENANZA FISCAL Nº 1



REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA


A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local sobre potestad normativa en materia de tributos locales y de conformidad asimismo a lo establecido en los artículos 15 y siguientes, así como del Título II, y arts. 93  y siguientes,  todos ellos de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales en su redacción dada por la Ley 51/ 2002 de 27 de diciembre de modificación de dicha norma, se regula mediante la presente Ordenanza Fiscal reguladora del  Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

ARTÍCULO 1.- Naturaleza y hecho imponible
1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo, que grava la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera sido matriculado en los Registros Públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A  los  efectos de este impuesto también se consideran aptos los vehículos provistos de permisos temporales  y matrícula turística.

3. No están sujetos al Impuesto:

1. Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los registros por  Antigüedad de su modelo puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con motivo de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de ésta naturaleza.

2. Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de  tracción mecánica  cuya  carga útil no sea superior a 750 Kg.


ARTÍCULO 2.- Sujetos Pasivos


Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas y jurídicas y  las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley general Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación.


ARTÍCULO 3.- Exenciones

1. Estarán exentos de este impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad Ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países, identificados externamente y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.


Asimismo, los vehículos de los Organismos internacionales con sede u oficina en España   y  de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o  Convenios  Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia  sanitaria  o  al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.


Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo, aplicándose la exención en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.


Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultan aplicables  a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.


A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán personas con minusvalía  quienes  tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses, y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de la Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren las letras e), y g) de este artículo, deberán acompañar la solicitud con los siguientes documentos:

A. En el supuesto de vehículos para personas de movilidad reducida:

· Fotocopia del Permiso de Circulación.

· Fotocopia del certificado de características.

· Fotocopia del Carnet de Conducir (anverso y reverso)

· Fotocopia de la declaración administrativa de invalidez o disminución  física expedida por el Organismo competente.

B. En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícolas:

· Fotocopia del Permiso de Circulación.

· Fotocopia del certificado de características.

· Fotocopia de la Cartilla de Inspección Agrícola expedida a nombre del titular del vehículo.

3. Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones empieza a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. No obstante, cuando el beneficio fiscal se solicita antes de la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.


ARTÍCULO 4.- Tarifas.
El cuadro de tarifas vigentes en este Municipio será el siguiente:
	CLASE DE VEHÍCULO / POTENCIA


	CUOTA €

	A. TURISMOS

	


	De menos de 8 caballos fiscales
	12,62 €

	De 8 hasta 11,99 caballos fiscales
	34,08 €

	De 12 hasta 15,99 caballos fiscales
	71,94 €

	De 16 hasta 19,99 caballos fiscales
	89,61 €

	De 20 caballos fiscales en adelante
	112,00 €

	B. AUTOBUSES
	

	De menos de 21 plazas
	83,30 €

	De 21 a 50 plazas
	118,64 €

	De más de 50 plazas
	148,30 €

	C. CAMIONES
	

	De menos de 1.000 Kg. de carga útil
	42,28 €

	De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil
	83,30 €

	De más de 2.999 Kg. a 9.999 Kg. de carga útil
	118,64 €

	De más de 9.999 Kg. de carga útil
	148,30 €

	CLASE DE VEHÍCULO / POTENCIA

	CUOTA €

	D. TRACTORES
	

	De menos de 16 caballos fiscales
	17,67 €

	De 16 a 25 caballos fiscales
	27,77 €

	De más de 25 caballos fiscales
	83,30 €

	E. REMOLQUES
	

	De menos de 1.000 y más de 750 Kg. de carga útil
	17,67 €

	De 1.000 a 2.999 Kg. de carga útil
	27,77 €

	De más de 2.999 Kg. de carga útil
	83,30 €

	F. OTROS VEHÍCULOS
	

	Ciclomotores

	4,42 €

	Motocicletas hasta 125 c.c.

	4,42 €

	Motocicletas de más de 125 c.c. hasta 250 c.c.
	7,57 €

	Motocicletas de más de 250 c.c. hasta 500 c.c.

	15,15 €

	Motocicletas de más de 500 c.c. hasta 1.000 c.c.
	30,29 €

	Motocicletas de más de 1.000 c.c.

	60,58 €


1. El concepto de las diversas clases de vehículos y las reglas para la aplicación de las tarifas será el que determine con carácter general por la Administración del Estado.

En su defecto se estará a lo dispuesto en el Código de la Circulación por lo que respecta a los diferentes tipos de vehículos.


ARTÍCULO 5.- Periodo impositivo y devengo

1. El Periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de los vehículos. En este caso, el periodo impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo.

3. En los casos de baja definitiva, o baja temporal por sustracción o robo del vehículo, se prorrateará la cuota por trimestres naturales. Corresponderá al sujeto pasivo pagar la parte de cuota correspondiente a los trimestres del año que restan por transcurrir incluido aquel en que se produzca la baja en el Registro de Tráfico.

4. Si cuando el Ayuntamiento conoce de la baja aún no se ha elaborado el instrumento cobratorio correspondiente, se liquidará la cuota prorrateada que debe satisfacerse.

5. Cuando la baja tiene lugar después del ingreso de la cuota anual, el sujeto pasivo podrá solicitar el importe que, por aplicación del prorrateo previsto en el punto 3, le corresponde percibir.


ARTÍCULO 6.- Régimen de declaración y liquidación

1. Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere su calificación a efectos de este impuesto, así como también en los casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura Provincial, el pago del  último recibo presentado al cobro del impuesto sin perjuicio de que sea exigible por vía de gestión e inspección el pago de todas las deudas, por dicho concepto, devengadas, liquidadas, presentadas al cobro  y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

2. La gestión, liquidación, inspección, recaudación y la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria, corresponde al Ayuntamiento del domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo.

3. Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro  Público  de  Tráfico  y en la comunicación de la Jefatura de Tráfico relativa a altas, bajas transferencias y  cambios  de  domicilio de las que pueda disponer el Ayuntamiento.


ARTÍCULO 7.- Ingresos.
1. En caso de primeras adquisiciones de los vehículos, provisto de la declaración-liquidación, el interesado podrá ingresar el importe de la cuota del impuesto resultante de la misma en la oficina municipal gestora, o en una entidad bancaria colaboradora.


En todo caso, con carácter previo a la matriculación del vehículo, la oficina gestora  verificará que el pago se ha hecho en la cuantía correcta y dejará constancia de la verificación en el impreso  de declaración.

2. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará dentro del primer trimestre de cada año y en el periodo de cobro que fije el Ayuntamiento, anunciándose por medio de Edictos publicados en el boletín Oficial de la provincia y por los medios de comunicación local, del modo que se crea más conveniente. En ningún caso, el periodo de pago voluntario será inferior a dos meses.

3. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación de  las cuotas correspondientes se realizará mediante el sistema de padrón anual.

4. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por un plazo de quince días hábiles para que los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, formular las reclamaciones oportunas. La exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.


ARTÍCULO 8.-  Fecha de aprobación y vigencia.


Esta ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada el diecisiete de febrero de 2003 
y empezará a regir el día 1 de enero de 2003 y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados restarán vigentes.



DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.-


Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado  u  otra  norma  de rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática  dentro del ámbito de esta Ordenanza.



DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.-


En relación con la gestión, liquidación, inspección y recaudación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, la competencia para evacuar consultas, resolver reclamaciones e imponer sanciones corresponderá a la Entidad que ejerza dichas funciones,  cuando hayan sido delegadas  por el Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido en los artículos 7, 12 y 13 de la Ley 39/1.998, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL Nº 2



REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS


A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local sobre potestad normativa en materia de tributos locales y de conformidad asimismo a lo establecido en los artículos 15 y siguientes, así como del Título II, y art. 102 a 104,  todos ellos de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales en su redacción dada por la Ley 51/ 2002 de 27 de diciembre de modificación de dicha norma, se regula mediante la presente Ordenanza Fiscal el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.


ARTÍCULO 1.- Naturaleza y Hecho imponible

1.
El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras es un tributo indirecto, cuyo hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para las que se exija la obtención de la licencia de obras o urbanística correspondiente conforme a la normativa o planeamiento urbanístico vigente, se haya obtenido o no esta licencia, y siempre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.


ARTÍCULO 2.- Sujetos pasivos
1.
Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo  33 de la Ley General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realiza aquella.


A los efectos previstos en el párrafo anterior, tendrá la consideración de dueño de la construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.


El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

3. Los sujetos pasivos que residan en el extranjero durante más de seis meses de cada año natural, estarán obligados a designar un representante como domicilio en territorio español, a los efectos de sus relaciones con la Hacienda Pública


ARTÍCULO 3.- Responsables

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas las personas que sean causantes de una infracción tributaria o que colaboren en su comisión.

2. Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria responderán solidariamente en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de estas Entidades.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital, que responderán de las mismas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiere adjudicado.

4. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.

5. Las deudas, por este impuesto, serán exigibles a las persones físicas y jurídicas que sucedan al deudor en el ejercicio de las explotaciones y actividades económicas.


ARTÍCULO 4.- Exenciones.

Están exentos de pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u obra de las que sean propietarios el Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades Locales que, estando sujetos al Impuesto, vayan a destinarse directamente a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y a sus aguas residuales, a pesar de que su gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de nueva inversión como de conservación.


ARTÍCULO 5.- Base imponible. 

La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, la instalación o la obra, y se entiende por tal a estos efectos, el coste de ejecución material de aquéllas.


No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.


ARTÍCULO 6.- Tipo de gravamen y cuota
1. El tipo de gravamen será el  4%.
2. La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar la base imponible el tipo de gravamen.
3. Bonificaciones:



a) Bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones y obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.



b) Bonificación de hasta el 95 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones y obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía solar. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente  homologación de la Administración competente.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, la bonificación a que se refiere el párrafo a) anterior.



c) Bonificación de hasta el 50 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones y obras vinculadas a los planes de fomento de las inversiones privadas en infraestructuras.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos a) y b) anteriores.



d) Bonificación de hasta el 50 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones y obras referentes a las viviendas de protección oficial.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.



e) Bonificación de hasta el 90 por ciento a favor de las construcciones, instalaciones y obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de los discapacitados.

La bonificación prevista en este párrafo se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores.


ARTÍCULO 7.- Devengo


El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, la instalación o la obra, aunque no se haya obtenido la licencia correspondiente.


ARTÍCULO 8.- Régimen de declaración y de ingreso

1. El solicitante de una licencia para realizar las construcciones, instalaciones u obras enumeradas en el artículo 1º, punto 2, de esta Ordenanza deberá presentar en el momento de la solicitud la documentación técnica exigida, incluido el presupuesto de ejecución estimado.

2. Cuando se conceda la preceptiva licencia se practicará una liquidación provisional y la base imponible se determinará en función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que éste hubiere estado visado por el Colegio Oficial correspondiente. Si no fuera así, o fuera disconforme, la base imponible la determinarán los técnicos municipales.

3. A la vista de las construcciones, las instalaciones o las obras realizadas y su coste real efectivo, el Ayuntamiento, mediante la comprobación administrativa correspondiente, podrá modificar, si procede, la base imponible a que se refiere el apartado anterior, practicando la liquidación definitiva correspondiente y exigiendo del sujeto pasivo la diferencia, o le reintegrará, si procede, la cantidad que corresponda.

4. El ingreso de las liquidaciones, provisional y definitiva, se efectuará en les entidades colaboradoras de la recaudación en los plazos fijados por el Reglamento General de Recaudación.


ARTÍCULO 9.- Comprobación e investigación

1. La inspección y la comprobación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

2. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias y a la determinación de las sanciones que les correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que lo desarrollan.

3. A los efectos previstos en este apartado, se considerará de especial trascendencia para la gestión del Impuesto la presentación de las declaraciones exigidas por la normativa vigente y recogidas en esta Ordenanza.


ARTÍCULO 10.-  Fecha de aprobación y vigencia

Esta Ordenanza fiscal aprobada por el Pleno en sesión celebrada a diecisiete de febrero de 2003  empezará a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia  y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.


Esta Ordenanza ha sido modificada parcialmente por pleno de fecha 25 de noviembre de 2004 empezando a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.


DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

ORDENANZA FISCAL Nº 3



REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES


A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local sobre potestad normativa en materia de tributos locales y de conformidad asimismo a lo establecido en los artículos 15 y siguientes, así como del Título II, y art. 61 y siguientes,  todos ellos de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales en su redacción dada por la Ley 51/ 2002 de 27 de diciembre de modificación de dicha norma, y Ley 48/2002 reguladora del Catastro Inmobiliario, se regula mediante la presente Ordenanza Fiscal el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

ARTÍCULO 1.- Naturaleza y Hecho imponible.-

1.
El impuesto sobre bienes inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en la Ley 39/1988 de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales en su redacción dada por la Ley 51/ 2002 de 27 de diciembre. 

El  hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido por la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a los que estén afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.-

La realización del hecho imponible que corresponda de entre los definidos en el apartado anterior por el orden establecido en el mismo, determinará la no sujeción del inmueble al resto de modalidades previstas en el mismo. 

2.
Tiene consideración de bienes inmuebles de naturaleza urbana, rústicos y bienes inmuebles de características especiales, los definidos como tales en las normas reguladora del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la naturaleza del suelo. 

3.
En caso de que un mismo inmueble se encuentre localizado en distintos términos municipales se entenderá a efectos de este impuesto, que pertenece a cada uno de ellos por la superficie que ocupe en el respectivo término municipal.


ARTÍCULO 2.- Sujetos pasivos

1.- Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales  y jurídicas, y las entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley 230/1963 de 28 de diciembre, General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto. 



En el supuesto de concurrencia de más de un concesionario sobre un mismo inmueble de características especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor  canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación, sin perjuicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. El Ayuntamiento repercutirán la totalidad de la cuota líquida del impuesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.



Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás concesionarios la parte de la cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.


ARTÍCULO 3.- Responsables
1.
Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas las personas que sean causantes de una infracción tributaria o que colaboren en cometerla.

2.
Los coparticipantes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria responderán solidariamente en proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de estas Entidades, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

3. En el supuesto de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital, que responderán de ellas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiere adjudicado.

4. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.


ARTÍCULO 4.- Exenciones

1.- Exenciones directas de aplicación de oficio: las comprendidas en el art. 63, apartado 1, de la Ley 39/1988 en su redacción dada por la Ley 51/2002 de 27 de diciembre.

2.- Exenciones directas de carácter rogado: las comprendidas en el art. 63.2, letras a), b) y c), de la Ley 39/1988 en su redacción dada por la Ley 51/2002 de 27 de diciembre.

3.- Exenciones potestativas: 

•
los bienes de naturaleza rústica, en el caso de que, para cada sujeto pasivo, la cuota líquida correspondientes a la totalidad de los bienes rústicos, poseídos en el término municipal sea inferior a NUEVE EUROS (9 euros).

•
 Los bienes inmuebles de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea inferior a SEIS EUROS (6 euros).

4.- Con carácter general, la concesión de exenciones surtirá efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin embargo, cuando el beneficio fiscal se solicita antes de que la liquidación sea firme, se concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para su disfrute.


ARTÍCULO 5.- Base imponible.

1.  La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los casos y de la manera que la Ley prevea.


ARTÍCULO 6.- Reducciones

1.- La reducción de la base imponible será aplicable a aquellos bienes inmuebles, urbanos y rústicos, que se encuentren en alguna de estas dos situaciones:

a.- inmuebles cuyo valor catastral se incremente como consecuencia de procedimientos de valoración colectiva, de carácter general, en virtud de la aplicación de la nueva Ponencia total de valoración aprobada con posterioridad al 1-1-1997 o por aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez transcurrido el período de reducción establecido en el art. 69.1 de la Ley 39/1988.

b.- cuando se apruebe una ponencia de valores que haya dado lugar a la aplicación de reducción prevista, como consecuencia de la aplicación prevista anteriormente y cuyo valor catastral se altere antes de finalizar el plazo de reducción por:

1.- procedimiento de valoración colectiva de carácter general.

2.- procedimiento de valor colectiva de carácter parcial.

3.- procedimiento simplificado de valoración colectiva.

4.- procedimiento de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes y subsanación de discrepancia e inspección catastral.

2.- La reducción será aplicable de oficio con las normas contenidas en el art. 69, 70 y 71 de la Ley 39/1988, en la modificación establecida por la Ley 51/2002.

Estas reducciones, en ningún caso serán aplicables a los bienes inmuebles de características especiales.


ARTÍCULO 7.-  Base liquidable
1.- La base liquidable será el resultado de practicar, en su caso, en la imponible las reducciones que legalmente se establezcan.

2.- La base liquidable, en los bienes inmuebles de características especiales, coincidirá con la base imponible, salvo las específicas aplicaciones que prevea la legislación.

3.- La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible  en los procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la indicación del valor base del inmueble así como el importe de la reducción, en su caso, y de  la base liquidable del primer año de vigencia del valor catastral.

4.- El valor base será la base liquidable conforme a las normas de la Ley 39/1988 y Ley 48/2002 de 23 de diciembre del Catastro Inmobiliario.

5.- La competencia en los distintos procedimientos de valoración será la establecida en la Ley 48/2002 y el régimen de recursos contra los actos administrativos, el establecido en dicha Ley, así como en la Ley 39/1988.


ARTÍCULO 8.- Tipo de gravamen y cuota

El tipo de gravamen será:

a.- para los bienes inmuebles de naturaleza urbana el  1,1%.
b.- para los bienes inmuebles de naturaleza rústica el 0,6%.
c.- para todos los grupos de  bienes inmuebles de características especiales: el 1,3 %.
La cuota integra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen.

La cuota liquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones previstas legalmente.


ARTÍCULO 9.- Período impositivo y acreditación del impuesto

1. El período impositivo es el año natural.

2. El impuesto se devenga  el primer día del periodo impositivo.

3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo las modificaciones de titularidad, tienen efectividad  a partir del año siguiente a aquel en que se producen.

4. Cuando el Ayuntamiento conozca la conclusión de las obras que originen una modificación de valor catastral, respecto al que figura en su padrón, liquidará el IBI en la fecha en que el Catastro le notifique el nuevo valor catastral.

5. La liquidación del impuesto comprenderá la cuota correspondiente a los ejercicios meritados y no prescritos, entendiendo por éstos los comprendidos entre el siguiente a aquel en que han finalizado las obras que han originado la modificación de valor y el  presente ejercicio.

6. En su caso, se deducirá de la liquidación correspondiente a este  ejercicio y  a los anteriores la cuota satisfecha por IBI a razón de otra configuración del inmueble, diferente de la que ha tenido en la realidad.


ARTÍCULO 10.-  Régimen de declaración e ingreso 

1. A los efectos previstos en el art. 77 de la Ley 39/1988, los sujetos pasivos, están obligados a formalizar las declaraciones de alta, en el supuesto de nuevas construcciones, las declaraciones de modificación de titularidad en caso de transmisión del bien, así como las restantes declaraciones por alteraciones de orden físico, económico o jurídico en los bienes inmuebles que tengan trascendencia a efectos de este impuesto.

2. Siendo competencia del Ayuntamiento el reconocimiento de beneficios fiscales, las solicitudes para acogerse deben ser presentadas a la administración municipal, ante la cual se deberá indicar, así mismo, las circunstancias que originan o justifican la modificación del régimen.

3. Sin perjuicio de la obligación de los sujetos pasivos de presentar las modificaciones, alteraciones y demás el Ayuntamiento sin menoscabo de las facultades del resto de las Administraciones. Públicas,  podrá comunicar al Catastro la incidencia de los valores catastrales al otorgar licencia o autorización municipal.
4. Las liquidaciones tributarias son practicadas por el Ayuntamiento, tanto las que corresponden a valores-recibo como las liquidaciones por ingreso directo, sin perjuicio de la facultad de delegación de la facultad de gestión tributaria.

5. Contra los actos de gestión tributaria, competencia del Ayuntamiento, los interesados pueden formular recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a partir de la notificación expresa o de la exposición pública de los padrones correspondientes.

6. La interposición de recurso no paraliza la acción administrativa para el cobro, a menos que dentro del plazo previsto para interponer el recurso, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto impugnado y acompañe la garantía por el total de la deuda tributaria.

No obstante esto, en casos excepcionales, la alcaldía puede acordar la suspensión del procedimiento, sin prestación de ningún tipo de garantía, cuando el recurrente justifique la imposibilidad de prestarla o bien demuestra fehacientemente la existencia de errores materiales en la liquidación que se impugna.

7. El período de cobro para los valores-recibo notificados colectivamente se determinará cada año y se anunciará conforme a la Ley 48/2002 y 39/1988.

Las liquidaciones de ingreso directo deben ser satisfechas en los períodos fijados por el Reglamento General de Recaudación, que son:

a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes natural siguiente.

b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta al día 20 del mes natural siguiente.

8. Transcurridos los períodos de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el período ejecutivo, el cual comporta la acreditación del recargo del 20 por ciento del importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora correspondientes.

El recargo será del 10 por ciento cuando la deuda se ingrese antes que haya sido notificada al deudor la providencia de apremio.


ARTÍCULO 11.- Gestión por delegación

En el caso de gestión delegada, las atribuciones de los órganos municipales se entenderán ejercidas por la Administración convenida o delegada.

Para el procedimiento de gestión y recaudación no establecido en esta ordenanza deberá aplicarse lo establecido por la legislación vigente.


ARTÍCULO 12.- Fecha de aprobación y vigencia

Esta ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada el diecisiete de febrero de  2003 comenzará a regir el día 1º de enero de 2003    y continuará vigente mientras no se acuerde la modificación o derogación. 


DISPOSICIÓN ADICIONAL

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

Esta Ordenanza ha sido modificada parcialmente por pleno de fecha 4 de noviembre de 2009 empezando a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA FISCAL Nº 4



REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO


ARTÍCULO 1.- Fundamento y naturaleza


En uso de las facultades concedidas por los artículos 133 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa de Alcantarillado”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.


ARTÍCULO 2.- Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado municipal.

b) La prestación de servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través de la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento para depurarlas.


2. No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas o que tengan la condición de solar o terreno.


ARTÍCULO 3.- Sujeto pasivo


1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que sea:

a) Cuando se trate de concesión de licencia de acometida a la red, por el propietario, usufructuario o titular del dominio de la finca.

b) En caso de prestación de servicios del número 1.b) del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de dichos servicios, cualquiera que sea su título: propietario, usufructuarios, habitacionista o arrendataria, incluso en precario.


2. En todo caso tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.


ARTÍCULO 4.- Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.


2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.


ARTÍCULO 5.- Cuota tributaria 
1. Los derechos de acometida se fijan en 220,00 euros por vivienda/local
2. La tarifa a exigir por la prestación del servicio de alcantarillado será de 36 euros por vivienda/local al año


ARTÍCULO 6.- Exenciones y bonificaciones

La tarifa a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado y depuración será bonificada en 15 euros anuales para todos los sujetos pasivos que se encuentren de alta en el Padrón de Habitantes de este municipio en el momento de la elaboración del padrón correspondiente a esta Tasa. No se aplicará la citada bonificación a aquellos sujetos pasivos que sean deudores de cualquier tributo municipal en el momento de elaboración del padrón.

ARTÍCULO 7.- Devengo


1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha  de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formúlase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado municipal. El devengo por esta modalidad de la Tasa se producirá con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para su autorización.


2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales y de su depuración tienen carácter obligatorio para todas las fincas del municipio que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantarillado, siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda de cien metros, y se devengará la Tasa aún cuando los interesados no procedan a efectuar la acometida a la red.


ARTÍCULO 8.- Declaración, liquidación e ingreso


1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efectos a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.


La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de acometida a la red.


2. Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán con periodicidad.


3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para su ingreso directo en la forma y plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.



DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Esta Ordenanza ha sido modificada parcialmente por pleno de fecha 15 de julio de 2004 empezando a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

Esta Ordenanza ha sido modificada parcialmente por pleno de fecha 7 de marzo de 2008, empezando a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

Esta Ordenanza ha sido modificada parcialmente por pleno de fecha 4 de noviembre de 2009, empezando a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA FISCAL Nº 5



REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, este Ayuntamiento establece la Tasa por Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, cuya regulación general se encuentra en los artículos 20 al 27 y 58 del citado Texto Legal.


ARTÍCULO 1.- Hecho imponible


Constituye el hecho imponible de la presenta Tasa la prestación del servicio de recogida domiciliaria de basuras y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales y establecimientos donde se ejerzan actividades industriales, comerciales, profesionales, artísticas o de servicios, y su destrucción y tratamiento sanitario.


ARTÍCULO 2.- Sujetos pasivos


1‑ Son sujetos pasivos de la presente Tasa las personas naturales o jurídicas, herencias yacentes, comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o patrimonio separado, susceptible de imposición, ocupantes de viviendas o residencias y titulares de explotaciones industriales, comerciales, agrícolas, ganaderas, profesionales, artísticas o de servicios, que den lugar a la prestación del servicio.


2‑ Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente el propietario del las viviendas o locales.


ARTÍCULO 3.- Responsables


1‑ Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren  los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.


2‑ Serán responsables subsidiarios los administradores de  las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de las quiebras, concursos sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.


ARTÍCULO 4.- Base de gravamen


Se toma como base de gravamen de la presente Tasa la vivienda y local comercial, industrial, profesional, agrícola, ganadero, artístico o de servicios, así como el volumen de basura a retirar.


ARTÍCULO 5.- Cuota

1. Los derechos de acometida se fijan en 220,00 euros por vivienda/local.

2. La tarifa a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado y depuración será de 36 euros por vivienda/local al año.


ARTÍCULO 6.- Exenciones y bonificaciones


La cuota exigible en concepto de vivienda será bonificada en 12 euros semestrales para todos los sujetos pasivos que se encuentren de alta en el Padrón de Habitantes de este municipio en el momento de la elaboración del padrón correspondiente a esta Tasa. No se aplicará la citada bonificación a aquellos sujetos pasivos que sean deudores de cualquier tributo municipal en el momento de elaboración del padrón.


En todos los demás casos, y de conformidad con el artículo  9 y con la Disposición adicional novena de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, no se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente Tasa.


ARTÍCULO 7.- Infracciones y sanciones


En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.



DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en Sesión Extraordinaria celebrada el 27 de Diciembre de 1.992, y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


Se modificó por Acuerdo de Pleno de fecha 13 de noviembre de 2003.

Esta Ordenanza ha sido modificada parcialmente por pleno de fecha 15 de julio de 2004 empezando a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

Esta Ordenanza ha sido modificada parcialmente por pleno de fecha 7 de marzo de 2008 empezando a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA FISCAL Nº 6



REGULADORA DE LA TASA POR LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN EL OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS


De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, este Ayuntamiento establece la Tasa por intervención Municipal en el otorgamiento de Licencias de Apertura de Establecimientos, cuya regulación general se encuentra en los artículos 20 al 27 y 58 del citado Texto Legal.


ARTÍCULO 1.- Naturaleza


Será objeto de esta exacción la prestación de los servicios técnicos y administrativos previos al otorgamiento de la necesaria  licencia para la apertura de locales de negocio, cualquiera que sea la actividad que en los mismos se realicen.

A los efectos de esta exacción, se considera como apertura:


a) Los primeros establecimientos.


b) Los traslados de locales


c) Los traspasos y cambios de titular de los locales, sin variar la actividad que en ellos se viniera desarrollando.


d) Las variaciones o ampliación de actividad desarrollada en los locales, aunque continúe el mismo titular.

Se entenderá como local de negocio:


a) Todo establecimiento destinado al ejercicio habitual del comercio. Se presumirá dicha habitualidad en los casos a que se refiere  el artículo 3 del Código de Comercio, o cuando para la realización de los actos o contratos objeto del tráfico de la actividad desarrollada sea necesario contribuir por el Impuesto Industrial.


b) El que se dedique a ejercer con establecimiento abierto una actividad de industria, comercio o enseñanza.


c) Toda edificación habitable cuyo destino primordial no sea la vivienda y en especial, esté o no abierta al público, la destinada a:

1‑ Casinos o Círculos destinados al esparcimiento o recreo de sus componentes o asociados.

2‑ Las distintas dependencias, que, dentro del recinto de los locales señalados en el número anterior de este apartado, sean destinados a explotaciones comerciales o industriales, por personas distintas al titular del Casino o Círculo, ya sean en forma de arrendamiento, cesión o cualquier otro título.

3‑ El ejercicio de industria o negocio de cualquier clase o naturaleza.

4‑ El ejercicio de actividades económicas.

5‑ Depósito o almacén.

6‑ Espectáculos públicos.

7‑ Escritorio, oficina, despacho o estudio, cuando en los mismos se ejerza actividad de comercio o industria.

8‑ Escritorio, oficina, despacho o estudio abierto al público donde se ejerza actividad artística, profesión o enseñanza con fin lucrativo.


ARTÍCULO 2.- Hecho imponible

El hecho imponible de esta Tasa estará determinado por la actividad municipal desarrollada con motivo de la apertura de locales de negocio, tendente a verificar si los mismos reúnen las condiciones requeridas para su normal funcionamiento, como presupuesto necesario para el otorgamiento por el Ayuntamiento de la oportuna licencia. La obligación de contribuir nacerá en el momento de formularse la solicitud de la preceptiva licencia; desde que el local o establecimiento donde haya de desarrollarse la actividad se utilice o esté en funcionamiento sin haber obtenido la preceptiva licencia y desde que se produzca alguna de las circunstancias de las establecidas en el párrafo 3 del artículo 1 de la presente Ordenanza.


ARTÍCULO 3.- Sujetos pasivos


Son sujetos pasivos las personas naturales o jurídicas, herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o patrimonio separado, susceptible de imposición, titulares de la actividad ejercida o que se pretenda ejercer en cualquier local de negocio.


ARTÍCULO 4.- Obligados al pago


Están obligados al pago quienes soliciten la licencia objeto  de la presente Tasa.


Si la actividad tendente a la concesión de la licencia se realizase sin la solicitud de los particulares, pero motivada por las actuaciones u omisiones de los mismos, estarán obligados al pago aquellos a los que les sean imputables dichas acciones u omisiones.


ARTÍCULO 5.- Responsables


1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.


2. Serán responsables subsidiarios los administradores de la sociedad y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.


ARTÍCULO 6.- Cuota


El tipo de gravamen a aplicar será el siguiente:

a) Por cada establecimiento o local industrial, comercio no sujeto a RAMINP (Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas): 96,16 euros.

b) Por cada establecimiento o local industrial, comercio sujeto a RAMINP: 150,25 euros
c) Cambio de titulariadad: 60,10 euros
d) Cambio de comercio dentro del mismo local: 60,10 euros

ARTÍCULO 7.- Exenciones y bonificaciones


1. Estarán exentos del pago de la tasa pero no de la obligación de proveerse de la oportuna licencia, los traslados por derribo forzoso, hundimiento, incendio, y los que se verifiquen en cumplimiento de órdenes y disposiciones oficiales. Dicha exención alcanzará al total primitivo una vez reparado o reconstruido, o bien a un nuevo local que sustituya a aquel, siempre y cuando el titular no haya recibido indemnización alguna por el abandono del local primitivo. Será condición para dicha exención que el local objeto de reapertura tenga igual superficie que el anterior y que se ejerza en él la misma actividad.


2. En los demás casos, y de conformidad con lo establecido en el artículo 9 y en la Disposición Adicional novena de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, no se concederán exenciones ni bonificaciones en la exacción de la presente Tasa.


ARTÍCULO 8.- Normas de gestión


La exacción se considerará devengada cuando nazca la obligación de contribuir, a tenor de lo establecido en el artículo 2 de la presente Ordenanza.


Toda solicitud de licencia para que pueda ser admitida a trámite, deberá acreditar el previo ingreso del importe de la tasa en concepto de depósito provisional, hasta la concesión de la licencia, para lo cual se practicará la liquidación correspondiente.


Las personas interesadas en la obtención de la licencia de apertura, presentarán en el Ayuntamiento la oportuna solicitud, con especificación de la actividad o actividades a desarrollar en el local y, en general, contendrá la citada solicitud toda la información necesaria para la exacta aplicación de la presente Tasa.


Las personas interesadas en obtener las exenciones establecidas en esta Ordenanza, lo solicitarán de la Administración Municipal, acreditando suficientemente las circunstancias que les han dado derecho a su obtención.


Hasta tanto no recaiga acuerdo municipal sobre la concesión de la licencia, los interesados podrán renunciar expresamente a ésta, quedando entonces reducidas las Tasas al 30 por ciento de lo que corresponderían de haberse concedido dicha licencia, siempre y cuando el Ayuntamiento no hubiera realizado las necesarias inspecciones al local; y en otro caso, no habrá lugar a practicar reducción alguna.


Se considerarán caducadas las licencias si, después de concedidas, transcurren más de tres meses sin haberse producido apertura de los locales o si después de abierto, se cerrase nuevamente por un período superior a seis meses consecutivos, salvo en el supuesto del artículo 7.1 de esta Ordenanza.


ARTÍCULO 9.- Infracciones y sanciones


En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.



DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en Sesión Extraordinaria celebrada el 27 de Diciembre de 1.992, y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


Fue modificada por el Pleno de este Ayuntamiento con fecha 16 de mayo de 1996.

ORDENANZA FISCAL Nº 7



REGULADORA DE  LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS A INSTANCIA DE PARTE


De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, este Ayuntamiento establece la Tasa por la expedición de documentos a instancia de parte, cuya regulación general se encuentra en los artículos 20 al 27 y 58 del citado Texto Legal.


ARTÍCULO 1.- Naturaleza


Será objeto de esta Tasa la tramitación a instancia de parte de toda clase de documentos que expida o de que entienda la administración o autoridades municipales, excepto los necesarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolución de ingresos, y los recursos administrativos contra resoluciones municipales de cualquier índole.


Se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio, aunque no haya mediado solicitud expresa.


ARTÍCULO 2.- Hecho imponible

El hecho imponible estará constituido por la actividad municipal desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de expedientes, y la obligación de contribuir nacerá en el momento de la presentación de la solicitud que inicie el expediente o de expedición del documento que beneficie al particular o por el que haya sido provocada.


ARTÍCULO 3.- Sujetos pasivos


Son sujetos pasivos de esta Tasa las personas físicas o jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de bienes, y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica constituyan una unidad económica o patrimonio separado, susceptible de imposición, que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación de un expediente.


El presentador de los documentos tendrá, por el sólo hecho de la presentación, el carácter de mandatario del interesado y sustituirá a este, a efectos de esta Ordenanza, en las obligaciones fiscales que se deriven de la solicitud presentada.


ARTÍCULO 4.- Responsables


1 ‑ Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.


2 ‑ Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.


ARTÍCULO 5.- Exenciones


Gozarán de exención aquellos contribuyentes en que concurran alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido declarados pobres por precepto legal.

b) Estar inscritos en el padrón de la beneficencia como pobres de solemnidad.

c) Haber obtenido el beneficio judicial de pobreza, respecto a los expedientes que deban surtir efecto, precisamente, en el procedimiento judicial en el que hayan sido declarados pobres.


ARTÍCULO 6.- Cuota tributaria


1 ‑ La cuota tributaria se determinará, según la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa que contiene el artículo siguiente.


2 ‑ La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación y notificación al interesado del acuerdo recaído.


3 ‑ Las cuotas resultantes por la aplicación de las tarifas se incrementarán en un 50% cuando los interesados solicitasen con carácter de urgencia la tramitación de los expedientes que motivasen el devengo.


ARTÍCULO 7.- Tarifas


Las tarifas a aplicar a que se refiere el artículo anterior, serán las siguientes:

A) CERTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN GENERAL
	- Fotocopias, por folio
	0,06 euros

	- Por envío de fax
	0,60 euros

	- Compulsa de documentos, por unidad
	1,00 euros

	- Por cada documento que se expida en fotocopia, por folio
	1,20 euros

	‑ Por certificado de empadronamiento, convivencia y residencia
	3,00 euros

	- Por certificaciones catastrales
	15,00 euros

	- Por cada certificación de documentos o acuerdos municipales
	36,00 euros

	- Otras certificaciones no expresamente tarifadas
	36,00 euros

	- Por expedición de ejemplar completo de Ordenanzas Fiscales en CD
	100,00 euros

	- Por expedición de ejemplar completo de PGOU en CD
	100,00 euros

	- Por expedición de ejemplar completo de Ordenanzas Fiscales
	300,00 euros

	- Por expedición de ejemplar completo del PGOU en papel
	300,00 euros


B) SERVICIOS URBANÍSTICOS
	- Por licencia de primera ocupación
	12 euros  

	- Por consultas a los servicios urbanísticos:
	 

	        a) sobre obras menores
	18 euros  

	        b) resto de consultas 
	50 euros  

	- Por cualquier otro expediente o documento no expresamente tarifado
	18 euros  

	- Por licencia de segregación
	36 euros  

	- Por certificación urbanística expedida a petición de parte
	60 euros  

	- Por informe sobre características de terreno o consulta a efectos de edificabilidad expedido a petición de parte
	60 euros  

	- Por obtención de cédula urbanística
	60 euros  

	- Por cada informe expedido por los servicios urbanísticos
	100 euros  

	- Por expediente de licencia de grúa
	120 euros  

	- Por cada expediente de declaración de ruina de edificio
	150 euros  

	- Por tramitación de Proyectos de Urbanización, Estudios de Detalle y aquellos relacionados con el planeamiento urbanístico, por expediente
	1.000 euros  

	- Por tramitación de Proyectos de Reparcelación
	150 €/parcela resultante
Mínimo 1.000 €

	- Por tramitación de Convenios urbanísticos
	700 euros  

	- Por modificación del PGOU o Plan Parcial
	2.000 euros hasta 5 hectáreas

A partir de 5 ha 1.000 euros por hectárea  

	- Por tramitación de Plan Parcial
	2.000 euros  

	- Por prórroga de licenica de obras
	0,5 % del PEM

Mínimo 50 euros



ARTÍCULO 8.- Exenciones y bonificaciones


De conformidad con el artículo 9 y la Disposición Adicional Novena de la Ley 39/1.988 de 28 de Diciembre, a excepción de lo establecido en el artículo 5 de la presente Ordenanza, no se conocerá exención ni bonificación alguna de los importes de las cuotas tributarias en la tarifa de esta Tasa.


ARTÍCULO 9.- Gestión


Los documentos que deban iniciar un expediente se presentarán en las oficinas municipales o en las señaladas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.


A la recepción de tales documentos en las oficinas municipales, el funcionario encargado deberá estampar, en los mismos, el correspondiente número de orden que corresponda al documento y la fecha de la presentación.


Si el interesado presentase copia de los documentos, se repetirán en la misma los datos señalados en el párrafo anterior.


ARTÍCULO 10.- Devengo

Las cuotas se satisfarán en efectivo o en efectos timbrados municipales, según los casos a que hace referencia la tarifa de la presente Ordenanza Fiscal, en las Oficinas Municipales, en el momento de la presentación de los documentos que inicien el expediente o al retirar la certificación o notificación de la resolución recaída en el mismo.


Los documentos recibidos por los conductos a que hace referencia el citado artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, serán admitidos en las Oficinas Municipales, que en el caso en que no vengan debidamente reintegrados, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles abone las cuotas correspondientes con el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será archivada  la solicitud.


ARTÍCULO 11.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias así como de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.



DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en Sesión Extraordinaria celebrada el 27 de Diciembre de 1.992, y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


Se modificó por Acuerdo de pleno de fecha 13 de noviembre de 2003.

Esta Ordenanza ha sido modificada parcialmente por pleno de fecha 15 de julio de 2004 empezando a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

Esta Ordenanza ha sido modificada parcialmente por pleno de fecha 7 de marzo de 2008, empezando a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

Esta Ordenanza ha sido modificada parcialmente por pleno de fecha 15 de diciembre de 2008, empezando a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA FISCAL Nº 8



REGULADORA DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR RAZÓN DE OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, este Ayuntamiento aplicará Contribuciones Especiales por la realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios municipales, cuya regulación general se encuentra en los artículos 28 al 38 y 59 del citado Texto Legal.

HECHO IMPONIBLE


ARTÍCULO 1

1. El hecho imponible de las Contribuciones Especiales estará constituido por la obtención, por parte del sujeto pasivo, de un beneficio o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter municipal por este Ayuntamiento.


2. Las Contribuciones Especiales se fundarán en la mera realización de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que se refiere el apartado anterior, y su exacción será independiente del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u otras.


ARTÍCULO 2

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, tendrán la consideración de obras y servicios municipales los siguientes:

a) Los que dentro del ámbito de sus competencias realice o establezca el Ayuntamiento para atender a los fines que le estén atribuidos. Se excluyen las obras realizadas por el mismo a título de propietario de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por haberle sido atribuidos o delegados por otras entidades públicas, así como aquellos cuya titularidad, conforme a la ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras entidades públicas o por los concesionarios de éstas, con aportaciones económicas de este Ayuntamiento.


2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado anterior, conservarán su carácter de municipales aún cuando fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos municipales o Sociedades Mercantiles de cuyo capital social fuese éste Ayuntamiento el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayuntamiento.

c) Asociaciones de contribuyentes.


3. Las Contribuciones Especiales son tributos de carácter finalista y el producto de su recaudación se destinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.


ARTÍCULO 3

El Ayuntamiento podrá, potestativamente, acordar la imposición y ordenación de Contribuciones Especiales, siempre que se den las circunstancias conformadoras del hecho imponible establecidas en el artículo 1 de esta Ordenanza:

a) Por la apertura de calles y plazas, y la primera pavimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de distribución de agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento o sustitución del alumbrado público y por la instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como la modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorvederos y bocas de riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento o ampliación del servicio de extinción de incendios.

g) Por construcción de embalses, canales y otras obras para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, conducción y depuración de aguas para el abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales y colectores generales.

j) por la realización o el establecimiento o ampliación de cualesquiera otras obras o servicios municipales.


ARTÍCULO 4.- Exenciones y bonificaciones


1. No se reconocerán en materia de Contribuciones Especiales otros beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones con rango de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales.


2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se considerasen  con derecho a un beneficio fiscal, lo harán constar así ante el Ayuntamiento, con expresa mención del precepto en el que se consideren amparados sus derechos.


3. Cuando se reconozcan  beneficios fiscales en las Contribuciones Especiales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficiarios, o en su caso, el importe de las bonificaciones, no podrán ser objeto de distribución entre los demás sujetos pasivos.

SUJETOS PASIVOS


ARTÍCULO 5

1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las Contribuciones Especiales las personas físicas o jurídicas, herencias yacentes, comunidades de bienes, y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica constituyan una unidad económica o patrimonio separado, susceptible de imposición, especialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios municipales, que originen la obligación de contribuir.


2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerarán personas especialmente beneficiadas:

a) En las Contribuciones Especiales por la realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mismos.

b) En las Contribuciones Especiales por la realización de obras o establecimientos o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresariales, las personas o entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones Especiales por el establecimiento o ampliación de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su actividad en el ramo en éste término municipal.

d) En las Contribuciones Especiales por la construcción de galeras subterráneas, las compañías suministradoras que deban utilizarlas.


ARTÍCULO 6

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ordenanza, las Contribuciones Especiales recaerán sobre las personas naturales o jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propiedad como dueñas o poseedoras de bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil o Padrón del Impuesto de Actividades Económicas, como titulares de las explotaciones o negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de éstos.


2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la representación de la Comunidad de Propietarios facilitará a la Administración Municipal el nombre de los copropietarios y su coeficiente de participación en la Comunidad, a fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no hacerse así se entenderá aceptado el que se gire una única cuota, de cuya distribución se ocupará la propia Comunidad.


ARTÍCULO 7.- Base imponible


1. La base imponible de las Contribuciones Especiales está constituida, como máximo, por el 90% del coste que el Ayuntamiento soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los servicios.


2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos de dirección de las obras, planes y programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al Ayuntamiento, o el de inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley del Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando el Ayuntamiento haya de apelar el crédito para financiar la porción no cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las mismas.


3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter de mera previsión; si el coste fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.


4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 2.1.c) de la presente Ordenanza, o de las realizadas por concesionarios con aportaciones del ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) del mismo artículo, la base imponible de las Contribuciones Especiales se determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90% a que se refiere el párrafo primero de este artículo.


5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por coste soportado por el Ayuntamiento la cuantía resultante de restar a la citada cifra del coste total, el importe de las subvenciones o auxilios que este Ayuntamiento obtenga del Estado o de cualquier otra persona o entidad pública o privada. Se exceptúa el caso de que la persona o entidad aportante de la subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, en cuyo caso se procederá primeramente a compensar la cuota de la respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se aplicará a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos pasivos.

CUOTA TRIBUTARIA


ARTÍCULO 8


La base imponible de las Contribuciones Especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, como módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edificable de los mismos, y el valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata de establecimiento o ampliación del servicio de Extinción de Incendios, podrán ser distribuidas entre entidades o sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en este municipio, proporcionalmente al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5% del importe de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.


ARTÍCULO 9


1. En toda clase de obras, cuando la diferencia de coste por unidad de los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra o servicio, no corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán consideradas en conjunto a los efectos de reparto y, en consecuencia, para la determinación de las cuotas individuales no se atenderá al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte al contribuyente.


2. En el caso de que el importe total de las Contribuciones Especiales, se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los inmuebles, se entenderá por fincas con fachada a la vía pública no sólo las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, sino también las construidas en bloques aislados, cualquiera que fuere su situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se medirá, en tales casos, por la de solar de la finca, independientemente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios abiertos, zonas de jardín o espacios libres.


3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán o se una en curva, se considerarán, a los efectos de medición de la longitud de la fachada, la mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo, que se sumarán a las longitudes de las fachadas inmediatas.


ARTÍCULO 10.- Devengo


1. Las Contribuciones Especiales se devengan en el momento en que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo o fracción de obra.


2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez aprobado el acuerdo completo de imposición y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por anticipado el pago de las Contribuciones Especiales en función del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.


3. En el momento del devengo de las Contribuciones Especiales, se tendrá en cuenta, a los efectos de determinar la persona obligada al pago de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la presente Ordenanza, aún cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y haya sido notificado de ello, transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la imposición en el período comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y del nacimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta al Ayuntamiento de la transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes, desde la fecha de esta y, si no lo hiciera, el Ayuntamiento podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.


4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, girando las liquidaciones que procedan compensando como entrega a cuenta los pagos anticipados que se hubiesen efectuado. Tal señalamiento definitivo se realizará por los órganos competentes del Ayuntamiento, ajustándose a las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para las obras o servicios de que se trate.


5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien excedieran de la cuota individual definitiva que les corresponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolución.

GESTIÓN, LIQUIDACIÓN, INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN


ARTÍCULO 11


La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las Contribuciones Especiales se realizará en la forma, plazos y condiciones que establecen en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.


ARTÍCULO 12

1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de aquella por un plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, aval bancario u otra garantía suficiente de la Corporación.


2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la conformidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que le corresponda.


3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio del fraccionamiento, expidiéndose certificación de descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses correspondientes.


4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los beneficios del aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota en la parte de la misma pendiente de pago, así como de los intereses vencidos, cancelándose la garantía constituida.


5. De conformidad con las condiciones socioeconómicas de la zona en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro de amortización, el coste, la base liquidable y el importe de las cuotas individuales, el Ayuntamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado con carácter general para todos los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos puedan en cualquier momento anticipar los pagos que consideren oportunos.

IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN


ARTÍCULO 13

1. La exacción de las Contribuciones Especiales precisará la previa adopción por el Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso concreto.


2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse por Contribuciones Especiales, no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación concreta de estas.


3. El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y contendrá la determinación del coste previo de las obras y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios de reparto. El acuerdo de ordenación concreto se remitirá en las demás cuestiones a la presente Ordenanza de Contribuciones Especiales.


4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de Contribuciones Especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen conocidos y en su defecto, por Edictos. Los interesados podrán formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia de las Contribuciones Especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.


ARTÍCULO 14

1. Cuando este Ayuntamiento colabore con otra Entidad Local en la realización de obras o en el establecimiento o ampliación de servicios y siempre que se impongan Contribuciones Especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizase las obras o estableciese o ampliase los servicios con colaboración económica de la otra, corresponderá a la primera la gestión y recaudación de la Contribución Especial, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado a) anterior.


2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones que procedan.

COLABORACIÓN CIUDADANA


ARTÍCULO 15

1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán constituirse en Asociación Administrativa de Contribuyentes y promover la realización de las obras y el establecimiento o ampliación de servicios por el Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda aportar al Ayuntamiento cuando su situación financiera no lo permitiera, además de la que les corresponda según la naturaleza de las obras o servicios.


2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación del servicio promovido por el Ayuntamiento, podrán constituirse en Asociaciones Administrativas de Contribuyentes en el período de exposición al público del acuerdo de ordenación de las Contribuciones Especiales.


ARTÍCULO 16


Para la constitución de las Asociaciones Administrativas de Contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que represente, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.


ARTÍCULO 17.- Infracciones y sanciones


1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.


2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.



DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en Sesión Extraordinaria celebrada el 27 de Diciembre de 1.992, y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL Nº 9



REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA


De conformidad con lo establecido en el artículo 60.2 de la Ley 39/1.988, de 28 de Diciembre, se exaccionará como recurso propio de este Ayuntamiento el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, regulado en los artículos 105 a 111 del citado Texto Legal.

NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE


ARTÍCULO 1


El impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de naturaleza Urbana es un tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten dichos terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los mismos  por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real que goce, limitativo de dominio sobre los referidos terrenos, bien mediante negocio jurídico "mortis causa", declaración formal de herederos "ab intestato", negocio jurídico "inter vivos", sea de carácter oneroso o gratuito, enajenación en subasta pública o expropiación forzosa.


ARTÍCULO 2


Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana los calificados con el mismo fin a efectos del Impuesto sobre bienes inmuebles.


ARTÍCULO 3

No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES


ARTÍCULO 4


1. Están exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia de los actos siguientes:

a) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen, y las transmisiones que se hagan los cónyuges en pago a sus haberes comunes.

b) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.

c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o en favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial.


2. Así mismo están exentos de este Impuesto los incrementos de valor correspondientes cuando la obligación de satisfacer dicho impuesto recaiga sobre las siguientes personas o Entidades:

a) El Estado y sus Organismos Autónomos Administrativos.

b) La Comunidad Autónoma de Aragón, la Provincia de Huesca, así como los Organismos Autónomos de carácter administrativo de las Entidades expresadas.

c) El municipio de Sesué, sí como las Entidades Locales integradas en el mismo, o que formen parte de él, así como sus respectivos organismos autónomos administrativos.

d) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico‑docentes.

e) Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social y Mutualidades y Montepíos constituidos conforme a lo previsto en la Ley 33/1.984, de 2 de Agosto.

f) Las personas o entidades cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados internacionales.

g) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos afectos a las mismas.

h) La Cruz Roja Española.


ARTÍCULO 5


Gozarán de una bonificación de hasta el 90% de las cuotas que se devenguen en las transmisiones que se realicen con ocasión de las operaciones de fusión o escisión de Empresas a que se refiere la Ley 76/1.980, de 26 de Diciembre, siempre que así se acuerde por el Ayuntamiento.


Si los bienes cuya transmisión dio lugar a la referida bonificación fuesen enajenados dentro de los cinco años siguientes a la fecha de la fusión o escisión, el importe de dicha bonificación deberá ser satisfecho al Ayuntamiento, sin perjuicio del pago del Impuesto que corresponda por la citada enajenación.


Tal obligación recaerá sobre la persona o entidad que adquirió los bienes a consecuencia de la operación de fusión o escisión


ARTÍCULO 6.- SUJETOS PASIVOS


Tendrán la consideración de sujetos pasivos de este Impuesto:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos de dominio a título lucrativo, el adquirente del terreno o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos de dominio a título oneroso, el transmitente del derecho o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

BASE IMPONIBLE


ARTÍCULO 7


1. La Base Imponible de este Impuesto está constituida por el incremento real del valor de los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de 20 años.


2. Para determinar el importe del incremento real a que se refiere el apartado anterior, se aplicará sobre el valor del terreno en el momento del devengo el porcentaje que corresponda en función del número de años durante los cuales se hubiese generado dicho incremento.


3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de años expresados en el apartado 2 de este artículo, por el correspondiente porcentaje anual, que será:

a) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo comprendido entre 1 y 5 años:
2,7

b) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta 10 años
2,5

c) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta 15 años
2,6

d) Para los incrementos de valor generados en un período de tiempo de hasta 20 años
2,7


ARTÍCULO 8


A los efectos de determinar el periodo de tiempo en que se genere el incremento de valor, se tomarán sólo los años completos transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición del terreno de que se trate o de la constitución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de goce limitativo de dominio sobre el mismo y la producción del hecho imponible, sin que tengan en consideración las fracciones de año.


En ningún caso el período de generación podrá ser inferior a un año.


ARTÍCULO 9

En las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana, se considerará como valor de los mismos al tiempo de devengo de este Impuesto el que tengan fijado en dicho momento a los efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.


ARTÍCULO 10

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce, limitativos de dominio, sobre terrenos de naturaleza urbana, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte de valor definido en el artículo anterior que represente, respecto del mismo el valor de los referidos derechos calculado según las siguientes reglas:

a) En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal, su valor equivaldrá a un 2% del valor catastral del terreno por cada año de duración del mismo, sin que pueda exceder del 70% de dicho valor.

b) Si el usufructo fuese vitalicio, su valor, en el caso de que el usufructuario tuviese menos de 20 años, será equivalente al 70% del valor catastral del terreno, minorándose esta cantidad en un 1% por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo del 10% del expresado valor catastral.

c) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por un plazo indefinido o superior a 30 años, se considerará como una transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a condición resolutoria, y su valor equivaldrá al 100% del valor catastral del terreno usufructuado.

d) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los porcentajes expresados en las letras a), b) y c) anteriores se aplicarán sobre el valor catastral del terreno al tiempo de dicha transmisión.

e) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad, su valor será igual a la diferencia entre el valor catastral del terreno y el valor de usufructo, calculado este último según las reglas anteriores.

f) El valor de los derechos de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75% del valor catastral de los terrenos sobre los que constituya tales derechos, las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

g) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos reales de goce, limitativos de dominio, distintos de los enumerados en las letras a), b), c), d), e) y f) de este artículo y en el siguiente, se considerará como valor de los mismos a los efectos de este Impuesto:

1. El capital, precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor de la capitalización al interés básico del Banco de España de su renta o pensión anual.

2. Este último si aquél fuere menor.


ARTÍCULO 11

En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho a realizar la construcción bajo suelo, sin implicar la existencia de un derecho real de superficie, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte del valor catastral que represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o el volumen de las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquellas.


ARTÍCULO 12

En los supuestos de expropiación forzosa el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno.


ARTÍCULO 13.- CUOTA TRIBUTARIA


La cuota de este Impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo del 28%.

DEVENGO


ARTÍCULO 15

1. El Impuesto se devengará:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha de transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce, limitativo de dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.


2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos, la de otorgamiento del dominio público y, cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público o la entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.


ARTÍCULO 16

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiera producido efectos lucrativos y que se reclame la devolución en el plazo de 5 años después de que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.


2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes no procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a la tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a la demanda.


3. Los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el Impuesto hasta que se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del apartado 1 anterior.

GESTIÓN DEL IMPUESTO


ARTÍCULO 17

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar en este Ayuntamiento declaración, según el modelo determinado por el mismo, conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para practicar la liquidación procedente.


2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos a contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos "inter vivos" el plazo ser de 30 días hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de 6 meses prorrogables hasta 1 año a solicitud del sujeto pasivo.


3. A la declaración se acompañarán los documentos en los que consten los actos o contratos que originen la imposición.


ARTÍCULO 18

Las liquidaciones del Impuesto se notificarán íntegramente a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.


ARTÍCULO 19

Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 17, están obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 6 de esta Ordenanza, siempre que se haya producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.


ARTÍCULO 20
Así mismo los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o índice compresivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan dichos actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para su conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria.


ARTÍCULO 21

Queda facultado el Ayuntamiento para establecer el sistema de autoliquidación, siendo de aplicación lo establecido en esta Ordenanza para la declaración simple, y que llevará consigo el ingreso del importe de la cuota resultante de la misma. Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional en tanto que por el Ayuntamiento no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la aplicación de las Normas reguladoras del Impuesto y sin que puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de dichas normas.

INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN


ARTÍCULO 22

La inspección y recaudación del Impuesto se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

INFRACCIONES Y SANCIONES


ARTÍCULO 23

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de la sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

GARANTÍAS


ARTÍCULO 24

No podrá inscribirse en el Registro de la Propiedad documento alguno que contenga acto o contrato determinante de la obligación de contribuir por este impuesto, sin que acredite por los interesados el previo pago del mismo. (Artículo 254 de la Ley Hipotecaria).


ARTÍCULO 25

Los bienes y derechos transmitidos quedarán afectos a la responsabilidad del pago de las cantidades, líquidas o no, correspondientes a este tributo, cualquiera que sea su poseedor, salvo que éste resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral. (Artículo 74 de la Ley General Tributaria).


ARTÍCULO 26

Los adquirentes de bienes o derechos afectos a la deuda tributaria devengada por este Impuesto, responderán con ellos, por derivación de la acción tributaria, si la deuda no se satisface. (Artículo 41 de la Ley General Tributaria).


DISPOSICIÓN FINAL


La presente Ordenanza Fiscal fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en Sesión Extraordinaria celebrada el 27 de Diciembre de 1.992, y permanecerá en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL Nº 10



REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MERCANCIAS, MATERIALES DE CONSTRUCCION, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS.


ARTÍCULO 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en  el artículo 20  en relación con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,  en la redacción dada por la Ley 25/1998 de 13 de julio, este Ayuntamiento establece la Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mercancías materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas que se regirá por la presente Ordenanza. 


ARTÍCULO 2.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento del dominio público local con motivo de la ocupación de terrenos de uso público, con mercancías materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas en todo el término municipal. 


ARTÍCULO 3.- Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa,  las personas físicas o jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, aquellos que se beneficien del aprovechamiento.


ARTÍCULO 4.- Responsables

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 

2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 


ARTÍCULO 5.- Exenciones y bonificaciones

No se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta Tasa. 


ARTÍCULO 6.- Cuota tributaria

La cuota tributaria se determinará en función de la Tarifa que se describe en el artículo 7.


ARTÍCULO 7.- Tarifas


Las tarifas serán las siguientes:

7.1. Por aprovechamiento especial de vía pública:

a) Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público, con escombros, materiales de construcción, tierras, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas, por m2 o fracción al mes o fracción: 6 euros.

b) Por corte total al tráfico rodado de la vía pública hasta 8 horas de duración: 
	- Calle peatonal
	15 euros

	- Calle rodada 
	60 euros

	- Avda. Molsá 
	100 euros


c) Por corte total al tráfico rodade de la vía pública de más de 8 horas de duración hasta 5 días:

	- Calle peatonal
	15 euros/día

	- Calle rodada 
	70 euros/día

	- Avda. Molsá 
	200 euros/día


d) Por corte total al tráfico rodado de la vía pública de más de 5 días:

	- Calle peatonal
	30 euros/día

	- Calle rodada 
	200 euros/día

	- Avda. Molsá 
	300 euros/día


e) Por cada contenedor que se instale para la recogida de escombros, al día o fracción: 3 euros.

f) Por retirada y limpieza, efectuada por los servicios municipales, de escombros, tierras, y demás materiales depositados en las vías públicas: 30 euros/hora.

7.2. Por aprovechamiento especial de la vía pública en la ejecución de obras, desde el inicio efectivo de las mismas:

· Obras con presupuesto de ejecución material hasta 6.000 €: 20 €/mes

· Obras con presupuesto de ejecución material de 6.000 a 18.000 €: 60 €/mes

· Obras con presupuesto de ejecución material de 18.000 a 50.000 €: 90 €/mes

· Obras con presupuesto de ejecución material de 50.000 a 150.000 €: 120 €/mes

· Obras con presupuesto de ejecución material de más de 150.000 €: 600 €/mes

ARTÍCULO 8.- Normas de gestión

1.- De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamien​tos regulados en esta Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavi​mento o instalaciones de la vía pública, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar,  al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe.

2.- Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

Las Entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refieren los  apartados anteriores.


ARTÍCULO 9.- Devengo

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.a), de la Ley 39/1988, se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, independientemente de la obtención de la correspondiente autorización o concesión.


ARTÍCULO 10.- Declaración e ingreso

1. La Tasa podrá  exigirse en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de ingreso en efectivo en cualquiera de las Entidades Bancarias colaboradoras de este Ayuntamiento, por medio de solicitud normalizada al efecto, que será facilitada en las Oficinas Municipales.

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

3. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la corres​pondiente licencia.

4. Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprove​chamiento, una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja.

5. La presentación de la declaración de baja en el aprovechamiento del dominio público local, surtirá efectos a partir del día siguiente hábil al de su presentación. La no presentación de la baja, determinará la obligación de conti​nuar abonando la tasa.


ARTÍCULO 11.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 


ARTÍCULO 12.- Normas de aplicación

Para lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Ley General Tributaria y demás normas legales concordantes y complementarias.



DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1999, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa. 


Se modificó por Acuerdo de pleno de fecha 13 de noviembre de 2003.

Esta Ordenanza ha sido modificada parcialmente por pleno de fecha 25 de noviembre de 2004 empezando a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

Esta Ordenanza ha sido modificada parcialmente por pleno de fecha 7 de marzo de 2008, empezando a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

ORDENANZA FISCAL Nº 11



REGULADORA DE LA TASA POR LA OCUPACION DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANALOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA.


ARTÍCULO 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en  el artículo 20  en relación con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,  en la redacción dada por la Ley 25/1998 de 13 de julio, este Ayuntamiento establece la Tasa por ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa que se regirá por la presente Ordenanza. 


ARTÍCULO 2.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento del dominio público local con motivo de la ocupación de terrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa en todo el término municipal. 


ARTÍCULO 3.- Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, aquellos que disfruten utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular, conforme algunos supuestos previstos en el artículo 20.3 de la Ley 39/1988. 


ARTÍCULO 4.- Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 


ARTÍCULO 5.- Exenciones, reducciones y bonificaciones

No se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta Tasa. 


ARTÍCULO 6.- Cuota tributaria

La cuota tributaria se determinará  en función de la Tarifa que viene determinada en el apartado siguiente.


ARTÍCULO 7.- Tarifa

1. Categorías de las calles de la localidad: Para la exacción de la tasa se establece una única categoría para todas las calles de la localidad.

2. Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:

Zona única:






Tarifa:

Por cada metro cuadrado de ocupación, por temporada o fracción:

 12,02 euros

ARTÍCULO 8.- Normas de gestión

1. De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar,  al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe.

2. Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

Las Entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente apartado.

3. Las licencias se otorgarán para la temporada en que se solicite, debiendo proceder los interesados a formular nueva solicitud con antelación suficiente para temporadas sucesivas.

Al otorgarse la oportuna licencia, el Ayuntamiento procederá a delimitar la superficie objeto del aprovechamiento y a establecer las limitaciones que al respecto estime oportunas.

4. El Ayuntamiento, tanto en los casos de caducidad de las licencias, como en los de cancelación o modificación de las mismas, procederá a adoptar las medidas necesarias para hacer cesar la restricción de uso de los bienes municipales.

5. El Ayuntamiento podrá exigir que los veladores, sillas o mesas autorizadas para la ocupación de la vía publica sean retirados de la misma durante el tiempo en que los establecimientos permanezcan cerrados.

6. En los supuestos de que la parte de terreno de la vía pública o bienes de uso público municipal sobre la que puedan realizarse los aprovechamientos objeto de esta Tasa, sea limitada en relación con los posibles solicitantes, la adjudicación se realizará mediante la celebración de la oportuna subasta.

7. Aquellos establecimientos que por sus condiciones precisen de un aislamiento sonoro con la calle, superior a lo normal y deban tener la parte de acceso cerrada, no obtendrán licencia para la instalación de veladores en la vía pública.


ARTÍCULO 9.- Devengo

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.a), de la Ley 39/1988, se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, independientemente de la obtención de la correspondiente autorización o concesión.


ARTÍCULO 10.- Declaración e ingreso

1. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de ingreso en efectivo en cualquiera de las Entidades Bancarias colaboradoras de este Ayuntamiento, por medio de solicitud normalizada al efecto, que será facilitada en las Oficinas Municipales.

  2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

3. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia.

4. Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja.

5. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día siguiente hábil siguiente al de su presentación, la no presentación de la baja, determinará la obligación de continuar abonando el precio público.

6. Las autorizaciones y licencias concedidas estarán sometidas a la inspección municipal en cualquier momento y si se comprobase que la ocupación es superior a la autorizada, cada metro cuadrado en exceso se abonará al 200% de la tarifa establecida. 


ARTÍCULO 11.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 


ARTÍCULO 12.- Normas de aplicación

Para lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Ley General Tributaria y demás normas legales concordantes y complementarias.



DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1999, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa. 

ORDENANZA FISCAL Nº 12



REGULADORA DE LA TASA  POR INSTALACION DE QUIOSCOS EN AL VIA PUBLICA


ARTÍCULO 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en  el artículo 20  en relación con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,  en la redacción dada por la Ley 25/1998 de 13 de julio, este Ayuntamiento establece la Tasa por instalación de quioscos en terrenos de uso público local que se regirá por la presente Ordenanza. 


ARTÍCULO 2.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento del dominio público local con motivo de la ocupación de terrenos de uso público local, por instalación de quioscos en la vía pública.


ARTÍCULO 3.- Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, aquellos que disfruten utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular, conforme algunos supuestos previstos en el artículo 20.3 de la Ley 39/1988.


ARTÍCULO 4.- Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 

 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 


ARTÍCULO 5.- Exenciones, reducciones y bonificaciones  

No se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta Tasa. 


ARTÍCULO 6.- Cuota tributaria

La cuota tributaria se determinará  en función de la Tarifa que viene determinada en el apartado siguiente.


ARTÍCULO 7.- Tarifa

1. Categorías de las calles de la localidad, a los efectos previstos para la aplicación de la Tarifa de ésta tasa se establece única categoría para todas las calles de la localidad.

2. Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:

- Por ocupación de la vía pública y terrenos del común con quioscos en parajes sitos en cualquier punto de la ciudad, por metro cuadrado, al mes o fracción de este: 
12,02 euros.


ARTÍCULO 8.- Normas de aplicación de las tarifas

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el período autorizado.

2. Si algún concesionario de los aprovechamientos utilizase mayor superficie que la que le fue adjudicada en subasta, satisfará por cada metro cuadrado utilizado de más el 100 por 100 del importe de la tarifa.

3. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo y formular declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento y los elementos que se van a instalar, así como un plano detallado de la superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del Municipio 

4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este/a (106) la devolución del importe ingresado.

5. No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado y obtenido por los interesados la licencia correspondiente.

a) Las autorizaciones se entenderán prorrogadas mientras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se haya establecido fecha de caducidad en la autorización, o bien se presente baja justificada por el interesado o por sus legítimos representantes.

b) La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día siguiente hábil a su entrada en el Registro municipal. La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la Tasa

6. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia, sin perjuicio de las cuantías que corresponda abonar a los interesados.

7. Si los aprovechamientos continuasen sin autorización, sin perjuicio de las acciones legales oportunas, devengarán el 200 % de la tasa por cada periodo computable o fracción que continúen realizándose.

8. Esta tasa es independiente y compatible, en su caso con la correspondiente tasa por ocupación de los terrenos de uso público municipal con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con finalidad lucrativa


ARTÍCULO 9.- Normas de gestión

1. De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar,  al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe.

2. Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

Las Entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente apartado.

3. En los supuestos de que la parte de la vía pública o terreno de uso público sobre los que puedan realizarse los aprovechamientos objeto de esta Ordenanza sea limitada en relación con los posibles solicitantes, la adjudicación se realizará mediante la oportuna subasta.


ARTÍCULO 10.- Devengo

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.a), de la Ley 39/1988, se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, independientemente de la obtención de la correspondiente autorización o concesión.


ARTÍCULO 11.- Declaración e ingreso

1. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de ingreso en efectivo en cualquiera de las Entidades Bancarias colaboradoras de este Ayuntamiento, por medio de solicitud normalizada al efecto, que será facilitada en las Oficinas Municipales.

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

3. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia.

4. Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja.

5. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día siguiente hábil siguiente al de su presentación, la no presentación de la baja, determinará la obligación de continuar abonando el precio público.


ARTÍCULO 12.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 


ARTÍCULO 13.- Normas de aplicación

Para lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Ley General Tributaria y demás normas legales concordantes y complementarias.



DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1999, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa. 


ORDENANZA FISCAL Nº 13



REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES DE RECREO, SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL, ASÍ COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO


ARTÍCULO 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en  el artículo 20  en relación con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,  en la redacción dada por la Ley 25/1998 de 13 de julio, este Ayuntamiento establece la Tasa por instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en terreno de uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico que se regirá por la presente Ordenanza. 


ARTÍCULO 2.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento del dominio público local con motivo de la ocupación de terrenos de uso público local, por instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en terreno de uso público local, así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico. 


ARTÍCULO 3.- Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos contribuyentes de la tasa,  las personas físicas o jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, aquellos que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular, conforme algunos supuestos previstos en el artículo 20.3 de la Ley 39/1988. 


ARTÍCULO 4.- Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 


ARTÍCULO 5.- Exenciones, reducciones y bonificaciones

No se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta Tasa. 


ARTÍCULO 6.- Cuota tributaria

La cuota tributaria se determinará en función de la Tarifa que se describe en el artículo 8º.


ARTÍCULO 7.- Tarifas 

1. Categorías de las calles. Para la exacción de la Tasa se establece una única categoría para todas las calles de la localidad.

2. Tarifas: Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:

	
Epígrafe:
	Euros

	Por cada licencia para la instalación de un aparato automático o para la venta de cualquier clase de artículos.
	30,05

	Por cada aparato automático  o no, para la venta de cualquier clase de artículos frigoríficos o puestos de venta de helados, así como otras instalaciones que efectúen la venta de helados desde la vía pública, sin que el comprador tenga que entrar en el establecimiento, aparatos mecánicos o no recreativos, por cada metro cuadrado o fracción de ocupación, al mes o fracción
	30,05

	Por la ocupación de la vía pública con puestos de otras clases, en general, por cada metro cuadrado o fracción al día
	30,05


Cuando se trate de mostradores, los metros cuadrados se determinarán multiplicando la longitud del mostrador por la suma de la anchura del mismo y el lugar ocupado por el público.

Cualquier instalación de las mencionadas anteriormente, requerirá la concesión de la licencia previa petición del interesado.


ARTÍCULO 8.- Normas de aplicación de las Tarifas

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el período autorizado.

2.

a) Los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc., podrán sacarse a licitación pública antes de la celebración de las ferias, y el tipo de licitación, en concepto de tasa mínima que servirá de base, será la cuantía fijada en las Tarifas del cuadro anterior.

b) Se procederá, con antelación a la subasta, a la formación de un plano de los terrenos disponibles para ser subastados, numerando las parcelas que hayan de ser objeto de licitación y señalando su superficie. Asimismo, se indicarán las parcelas que puedan dedicarse a cada tipo de actividad cuando esta deba de ser específicamente señalada.

c) Se procederá, con antelación a la subasta, a la formación de un plano de los terrenos disponibles para ser subastados, numerando las parcelas que hayan de ser objeto de licitación y señalando su superficie. Asimismo, se indicarán las parcelas que puedan dedicarse a cada tipo de actividad cuando esta deba de ser específicamente señalada.

d) Si algún concesionario de los aprovechamientos utilizase mayor superficie que la que le fue adjudicada en subasta, satisfará por cada me​tro cuadrado utilizado de más el 100 por 100 del importe de la pujanza, además de la cuantía fijada en las Tarifas.

3. 

a) Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza y no sacados a licitación pública deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, rea​lizar el depósito previo y for​mular declaración en la que conste la superficie del aprovechamiento y los elementos que se van a instalar, así como un plano detallado de la superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del Municipio, cuando el Ayuntamiento por la entidad del aprovechamiento lo estime conveniente, no se solicitarán estas declaraciones cuando se trate de puestos de mercadillos, o pequeños puestos o instalaciones en fiestas patronales, en los que el Ayuntamiento determinará el lugar de instalación y el tiempo de ocupación.

b) Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investiga​rán las declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licen​cias; si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que proce​dan, concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferen​cias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que procedan.

c) En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a este/a (106) la devolución del importe ingresado.

4. No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado y obtenido por los interesados la licencia corres​pondiente.

5. 

a) Las autorizaciones se entenderán prorrogadas mientras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se haya establecido fecha de caducidad en la autorización, o bien se presente baja justificada por el in​teresado o por sus legítimos representantes.

b) La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día siguiente hábil a su entrada en el Registro municipal. La no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la Tasa

6. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser ce​didas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación de la licencia, sin perjuicio de las cuantías que corresponda abonar a los interesados.

7. Si los aprovechamientos continuasen sin autorización, sin perjuicio de las acciones legales oportunas, devengarán el 200 % de la tasa por cada periodo computable o fracción que continúen realizándose.


ARTÍCULO 9.- Normas de gestión 

1. De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamien​tos regulados en esta Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavi​mento o instalaciones de la vía pública, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar,  al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe.

2. Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

Las Entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere los apartados anteriores.


ARTÍCULO 10.- Devengo

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.a), de la Ley 39/1988, se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, independientemente de la obtención de la correspondiente autorización o concesión.


ARTÍCULO 11.- Declaración e ingreso

1. La Tasa podrá exigirse en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de ingreso en efectivo en cualquiera de las Entidades Bancarias colaboradoras de este Ayuntamiento, por medio de solicitud normalizada al efecto, que será facilitada en las Oficinas Municipales.

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

3. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la corres​pondiente licencia.

4. Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprove​chamiento, una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja.

5. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día siguiente hábil siguiente al de su presentación, la no presentación de la baja, determinará la obligación de conti​nuar abonando el precio público.


ARTÍCULO 12.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 


ARTÍCULO 13.- Normas de aplicación

Para lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Ley General Tributaria y demás normas legales concordantes y complementarias.



DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1999, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa. 


ORDENANZA FISCAL Nº 14



REGULADORA DE LA TASA POR APERTURA DE ZANJAS O CALICATAS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO, Y CUALQUIER REMOCIÓN DEL PAVIMENTO O ACERAS EN LA VÍA PÚBLICA.


ARTÍCULO 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en  el artículo 20  en relación con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,  en la redacción dada por la Ley 25/1998 de 13 de julio, este Ayuntamiento establece la Tasa por apertura de zanjas o calicatas en terrenos de uso público, y cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía pública que se regirá por la presente Ordenanza. 


ARTÍCULO 2.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local con motivo de la apertura de zanjas o calicatas en terrenos de uso público, y cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía pública. 


ARTÍCULO 3.- Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, aquellos que disfruten utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular, conforme algunos supuestos previstos en el artículo 20.3 de la Ley 39/1988. 


ARTÍCULO 4.- Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 


ARTÍCULO 5.- Exenciones, reducciones y bonificaciones  

No se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta Tasa. 


ARTÍCULO 6.- Cuota tributaria

La cuota tributaria se determinará  en función de la Tarifa que viene determinada en el apartado siguiente.


ARTÍCULO 7.- Tarifa

1. Categorías de las calles de la localidad, a los efectos previstos para la aplicación de la Tarifa de ésta tasa se establece una única categoría de calles para toda la localidad.

2. Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:


- Por cada aprovechamiento solicitado o realizado y por tres días de duración de la obra correspondiente:

Hasta 5 metros lineales, por cada metro lineal:
1,20 euros.

De más de 5 hasta 10 metros lineales, por cada metro lineal:
0,60 euros.

De más de 10 metros lineales en adelante, por cada metro lineal:
0,30 euros.

A partir del cuarto día la tarifa se aplicará por cada día con un mínimo de licencia de 15,03 euros.

3. Al objeto de responder de la debida terminación de las obras, el solicitante de la licencia depositará en garantía de la construcción, reposición o reconstrucción de los pavimentos, al tiempo de serle concedida la misma, una fianza en las cuantías siguientes:

Terrenos no pavimentados

6,01 euros.

Asfaltados, por metro o fracción

36,06 euros.


Cuando se trate de acerados o pavimentos especiales, como suplemento a las tarifas anteriores, se podrá exigir, en concepto de fianza, hasta el importe de toda la superficie a igualar, e incluso la sustitución total del pavimento si no se pudiera igualar en toda la zona afectada.


Dicha fianza será devuelta, previos informes favorables del Interventor y Arquitecto Municipal, a los seis meses de terminadas las obras.


En caso de informe desfavorable, se comunicará al interesado para que, en un plazo de 10 días, realice las rectificaciones que procedan, ya que de no hacerlo así, lo llevaría a efecto el Ayuntamiento, con cargo a la fianza retenida y sin perjuicio de las responsabilidades a que pueda dar lugar al interesado, conforme a lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.


ARTÍCULO 8.- Normas de gestión

1. De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar,  al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe.

2. Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

Las Entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente apartado.

3. Se considerarán caducadas las licencias si, después de concedidas, transcurren, sin haberse comenzado a ejecutar las obras objeto del aprovechamiento, 20 días, no teniendo en tal caso el interesado derecho a la devolución del importe de la tarifa satisfecha por la licencia, ni de la fianza depositada por razón de la misma.

4. Las licencias y cartas de pago obrarán en poder de los encargados de la ejecución de los trabajos mientras duren estos, para poder ser exhibidos a requerimiento de los agentes o inspectores de la Autoridad Municipal, quienes en ningún caso, podrán retirarlas, por ser inexcusable la permanencia de dichos documentos en las obras.


ARTÍCULO 9.- Devengo 

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.a), de la Ley 39/1988, se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, independientemente de la obtención de la correspondiente autorización o concesión.


ARTÍCULO 10.- Declaración e ingreso

1. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de ingreso en efectivo en cualquiera de las Entidades Bancarias colaboradoras de este Ayuntamiento, por medio de solicitud normalizada al efecto, que será facilitada en las Oficinas Municipales.

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

3. La duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día siguiente hábil siguiente al de su presentación, la no presentación de la baja, determinará la obligación de continuar abonando el precio público.


ARTÍCULO 11.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 


ARTÍCULO 12.- Normas de aplicación

Para lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Ley General Tributaria y demás normas legales concordantes y complementarias.



DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1999, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa. 


ORDENANZA FISCAL Nº 15



REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL VUELO, SUELO Y SUBSUELO DE LA VÍA PÚBLICA MUNICIPAL O TERRENO DEL COMÚN.


ARTÍCULO 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo que dispone el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y singularmente las Letras e) y k) del número tres del artículo mencionado, en la redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, éste Ayuntamiento establece la “Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública municipal o terrenos del común”, que se regirá por la presente Ordenanza.


ARTÍCULO 2.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local.


ARTÍCULO 3.- Sujeto pasivo


Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que se beneficien del aprovechamiento.


ARTÍCULO 4.- Responsables


1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.


2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley general Tributaria.


ARTÍCULO 5.- Cuota tributaria


1º. La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente.

2º. Las tarifas de esta Tasa serán las siguientes:


A).- Cuando se trate de Tasas por utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de empresas explotadoras de servicios o suministros que resulten de interés general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, el importe de aquellas consistirá, en todo caso y, sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente en el término municipal las referidas empresas.


A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos.

La cuantía de esta Tasa que pudiera corresponder a la Cía, Telefónica está englobada en la compensación en metálico, de periodicidad anual, a que se refiere el apartado primero del artículo cuarto de la Ley 15/1.987, de 30 de Julio, de tributación de la Cía. Telefónica Nacional de España (Disposición Adicional Octava de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales).


B).- Por ocupación del vuelo:

· Instalaciones aéreas :


Por cada metro de cable de línea, cualquiera que sea el número de conductores que contenga, al año 0,01 euros.

· Postes y columnas:


Por cada uno de ellos en zona urbana, al año 0,60 euros.


Por cada uno de ellos en el resto del término municipal, al año 0,30 euros.

· Palomillas y horquillas:

Por cada una de ellas en zona urbana, al año 0,09 euros.

Por cada una de ellas, en el resto del término municipal, al año 0,06 euros.

C).- Por ocupación del suelo:

Por cada transformador de energía eléctrica, hasta 3 metros cuadrados 30,05 euros.

Por cada metro cuadrado o fracción de aumento, se elevará la cuota en un 20 por ciento.

D).- Por ocupación del subsuelo:

Por cada metro lineal de cable telefónico o eléctrico subterráneo, tuberías, etc. 0,12 euros.


ARTÍCULO 6.- Normas de Gestión

Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Tasa deberán solicitar previamente la correspondiente licencia.


ARTÍCULO 7.- Obligación de pago

A.- La obligación de pago nace:


1. Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.


2. Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día primero de los períodos naturales de tiempo señalados en la tarifa.

B.- El pago se realizará:

1. Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá el carácter de depósito previo, de conformidad con lo previsto en el artículo 47.1 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.

2. Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de esta tasa, anualmente en las oficinas de la recaudación municipal.


ARTÍCULO 8.- Exenciones y bonificaciones


No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de la Tasa.


ARTÍCULO 9.- Infracciones y sanciones


En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.


ARTÍCULO 10.- Normas de aplicación

Para lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Ley General Tributaria y demás normas legales concordantes y complementarias.



DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1999, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa. 


Esta Ordenanza ha sido modificada parcialmente por pleno de fecha 17 de febrero de 2003 empezando a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes. 

ORDENANZA FISCAL Nº 16



REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADAS DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS ACERAS Y RESERVAS DE VIA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA DE VEHICULOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE.


ARTÍCULO 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en  el artículo 20  en relación con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales,  en la redacción dada por la Ley 25/1998 de 13 de julio, este Ayuntamiento establece la Tasa por entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase que se regirá por la presente Ordenanza. 


ARTÍCULO 2.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o aprovechamiento del dominio público local con motivo de la ocupación de terrenos de uso público local con entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase, en todo el término municipal. 


ARTÍCULO 3.- Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, aquellos que disfruten utilicen o aprovechen especialmente el dominio público local en beneficio particular, conforme algunos supuestos previstos en el artículo 20.3 de la Ley 39/1988. 


ARTÍCULO 4.- Responsables 

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 

 ARTÍCULO 5.- Exenciones, reducciones y bonificaciones

No se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta Tasa. 


ARTÍCULO 6.- Cuota tributaria

La cuota tributaria se determinará  en función de la Tarifa que viene determinada en el apartado siguiente.


ARTÍCULO 7.- Tarifa

1. Categorías de las calles de la localidad, a los efectos previstos para la aplicación de la Tarifa de ésta tasa se establece una única categoría de calles en toda la localidad.

2. Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:

- Por cada licencia para la reserva de espacios para aparcamientos o paso de vehículos, por metro lineal o fracción 
15,03 euros.

- Independientemente de lo anterior, por cada metro lineal o fracción de la entrada o paso de vehículos, al año o fracción 
15,03 euros.


ARTÍCULO 8.- Normas de gestión 

1. De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, el beneficiario vendrá obligado, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiera lugar,  al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados y al depósito previo de su importe.

2. Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

Las Entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere el presente apartado.

3. Los aprovechamientos actualmente concedidos de pasos sobre aceras se mantendrán, pero sin que el particular pueda rebajar los bordillos de la misma.

4. En todos los edificios donde exista garaje general, los locales que se dediquen a garaje particular, caso de que se les conceda la oportuna licencia llevarán un recargo del 100 por 100 sobre las tarifas ordinarias.


ARTÍCULO 9.- Devengo 

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.1.a), de la Ley 39/1988, se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie el uso privativo o el aprovechamiento especial, independientemente de la obtención de la correspondiente autorización o concesión.


ARTÍCULO 10.- Declaración e ingreso

1. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de ingreso en efectivo en cualquiera de las Entidades Bancarias colaboradoras de este Ayuntamiento, por medio de solicitud normalizada al efecto, que será facilitada en las Oficinas Municipales.

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

3. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia.

4. Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no se presente la declaración de baja.

5. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día siguiente hábil siguiente al de su presentación, la no presentación de la baja, determinará la obligación de continuar abonando el precio público.

6. Las autorizaciones y licencias concedidas estarán sometidas a la inspección municipal en cualquier momento y si se comprobase que la ocupación es superior a la autorizada, cada metro cuadrado en exceso se abonará al 200% de la tarifa establecida. 

7. Las entidades o particulares interesados en la concesión de los aprovechamientos objeto de esta Ordenanza, presentarán en el Ayuntamiento solicitud detallada de la extensión y carácter del aprovechamiento requerido.

También deberán presentar la oportuna declaración en caso de alteración o baja de los aprovechamientos ya concedidos desde que el hecho se produzca, hasta el último día del mes siguiente. Quienes incumplan tal obligación, seguirán obligados al pago de la tasa. Tales declaraciones surtirán efectos a partir del año siguiente a aquel en que se formulen.

Los titulares de las licencias, incluso los que estuvieran exentos del pago de la tasa, deberán proveerse en el Ayuntamiento de placas reglamentarias de señalización del aprovechamiento. En tales placas constará el número de registro de la autorización, y deberán ser instaladas de forma permanente, delimitando la longitud del aprovechamiento, satisfaciendo el importe de las mismas, que será el mismo que en cada momento haya costado al Ayuntamiento.

Igualmente, los titulares de las reservas deberán proveerse de las placas adecuadas en el Ayuntamiento, en las que constará el tiempo de empleo, la longitud autorizada de la reserva, que quedará delimitada por medio de una cadena que una las placas. Los interesados deberán retirar del Ayuntamiento las placas y devolverlas por sus propios medios, satisfaciendo por este motivo la cantidad de 25.000 pesetas.

La falta de instalación de las placas o el empleo de otras distintas a las reglamentarias, impedirá a los titulares de las licencias el ejercicio de su derecho al aprovechamiento.

Todos los aprovechamientos comprendidos se conceden con una duración anual, que se prorrogará automáticamente salvo renuncia del titular, o disposición en contrario del Ayuntamiento.


ARTÍCULO 11.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 


ARTÍCULO 12.- Normas de aplicación

Para lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Ley General Tributaria y demás normas legales concordantes y complementarias.



DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1999, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa. 

ORDENANZA FISCAL Nº 17



REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE


ARTÍCULO 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo que dispone el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y singularmente la Letra t) del número cuatro del artículo mencionado, en la redacción dada por la Ley 25/1998, de 13 de julio, éste Ayuntamiento establece la Tasa por suministro municipal de agua potable, que se regirá por la presente Ordenanza.


ARTÍCULO 2.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de distribución de agua potable, los derechos de enganche y colocación y utilización de contadores. 


ARTÍCULO 3.- Sujeto pasivo

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten, utilicen o se beneficien del servicios o actividades realizadas por el Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.


ARTÍCULO 4.- Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley general Tributaria.


ARTÍCULO 5.- Cuota tributaria

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente.

2. Las tarifas de esta Tasa serán las siguientes:


A) Tarifa viviendas:
- De 1 a 45 m3 ----------------------------------------------------------------
0,50 euros/m3 
- Más de 45 m3 ---------------------------------------------------------------
0,70 euros/m3

                 Recibo trimestral mínimo de 18 euros para los abonados empadronados y 30 euros para los no empadronados

B) Tarifa para usos distinto a vivienda:
- De 1 a 15 m3 --------------------------------------------------------------
18 euros/trimestre, independientemente del consumo
- Más de 15 m3
----------------------------------------------------------------
0,90 euros/m3

C) En vivienda de residencia habitual se podrá subvencionar el consumo, de acuerdo con lo establecido en el art. 6.8 del Reglamento del Servicio de Suministro de Agua.

D) La instalación del contador irá a cargo del sujeto pasivo.

E) Los derechos de acometida se fijan en 300,51 euros.


ARTÍCULO 6.- Obligación de pago

1. Están obligados al pago de la presente Tasa los usuarios del servicio.

Tendrán la condición de sustitutos del obligado al pago los propietarios de las fincas a las que se preste el servicio.

2. Las cantidades exigibles por la presente Tasa serán irreducibles en las cuantías señaladas en la tarifa de la presente Ordenanza, comenzando la obligación de pagar cuando se inicie la prestación del servicio.

3. Se tomará como base de la presente Tasa, según la modalidad de abastecimiento de agua potable:


a) Agua por contador: Los metros cúbicos de agua consumidos.


b) Agua a tanto alzado con carácter transitorio: Tarifa fija mensual.

4. Esta Tasa podrá exacionarse, en recibo único, con las que se devenguen por los conceptos de Alcantarillado y basura.


ARTÍCULO 7.- Normas de gestión

1. Los propietarios se hallan obligados a dotar de agua potable a todas las viviendas. La dotación de agua para las industrias, establecimientos y demás casos no conceptuados como viviendas, será igualmente obligatoria, reservándose el Ayuntamiento la facultad de denegarla, o limitarla cuando así lo estime conveniente por razones de escasez.

2. Queda terminantemente prohibido el verificar manipulaciones que puedan alterar las propiedades químicas de las aguas, así como promover obras en las tomas del Servicio y menos en las redes de distribución general.

3. Las solicitudes del suministro de agua potable se realizarán por escrito ante el Ayuntamiento, expresando con claridad la finca, habitación o local a que se pretende destinar el agua.

4. En cumplimiento de lo establecido en la Orden del Ministerio de Agricultura, Industrias y Comercio, aparecido en la Gaceta de Madrid el día 11 de octubre de 1935, el Ayuntamiento concederá el suministro de agua potable a cualquier persona que lo solicite, en tanto tenga medios técnicos para ello y se obligue al cumplimiento de todas las disposiciones contenidas en la presente Ordenanza.

El Ayuntamiento en ningún caso garantiza la cantidad o calidad del suministro, el que siempre tendrá el carácter de precario para el usuario.

5. El suministro podrá suspenderse por el Ayuntamiento por iniciativa municipal o a instancia del interesado.


ARTÍCULO 8.- Abonados

1. Se entenderá por abonado a todos los efectos, a todo obligado al pago de la presente Tasa, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la presente Ordenanza.

2. El abonado se obliga a permitir que a cualquier hora del día sea inspeccionada su instalación por los empleados municipales, y a la lectura del contador, si está instalado en el interior de la vivienda.


ARTÍCULO 9.- Acometidas

1. Las acometidas y aperturas de zanja se harán por cuenta del propietario de la finca, bajo la inspección de los técnicos municipales.

Será requisito indispensable para la realización de cualquier acometida, que el propietario de la finca satisfaga, antes de comenzar los trabajos, el importe correspondiente a la Tasa por apertura de zanjas, y las tasas correspondientes a la licencia por acometida a la red general.

2. Cada finca podrá tener una o más tomas de agua. Una toma o acometida servirá solamente a la finca o fincas para las que haya sido solicitada, siempre que sean contiguas y pertenezcan al mismo propietario.

3. Antes de entrar en la finca, y lo más próximo a ella, en la vía pública se le colocará la llave general de entrada del agua, que pueda incomunicar y suspender el servicio a voluntad del Ayuntamiento. Inmediatamente después, y en el interior de la finca, se colocará otra llave de paso, para el mismo fin, por parte del propietario.

4. La conservación de las tomas o acometidas será por cuenta de los respectivos propietarios, quienes se obligan a efectuar las reparaciones necesarias y hacer que el pavimento quede en las condiciones debidas, si hubiese sido necesario levantarlo.

5. El Ayuntamiento no se hace responsable de las interrupciones del servicio. En caso de estiaje o por cualquier motivo que le obligue, se reserva el derecho de suspender el suministro en determinadas zonas o en toda la población, por el tiempo que estime necesario.


ARTÍCULO 10.- Contadores

1. La medición del consumo de agua se registrará única y exclusivamente por aparato contador de un modelo autorizado, cuya adquisición, verificación y derechos de instalación serán de cuenta del abonado.

El Ayuntamiento se reserva el derecho a revisar aquellos aparatos cuyo funcionamiento considere como dudoso. La Delegación de Industria es el único organismo competente para dictaminar sobre el funcionamiento de los contadores.

El personal del Ayuntamiento podrá comprobar, cuando lo estime necesario y oportuno, los precintos municipales que deben unir los racores a cada contador. Todas las reparaciones que por defecto del funcionamiento del contador tengan que efectuarse, serán de cuenta del abonado.

2. Todos los contadores serán precintados por el Ayuntamiento. Los contadores serán instalados en la parte exterior de la planta baja de los edificios, en un lugar accesible, cuando no sea posible en la vía pública.

3. Las bajas de los abonados se solicitarán de la Alcaldía, por escrito, indicando las causas. Los aforadores entregarán en el Ayuntamiento la cifra que marque el contador, a fin de que se practique la liquidación correspondiente. Sin estos requisitos no se cursará ninguna baja.

El contador será levantado por el Ayuntamiento, precintando la llave de paso para que no pueda utilizarse el servicio en tanto no se formalice la situación de nuevo abonado.

4. Cuando un contador deje de funcionar, se le notificará por escrito al abonado, para que, en un plazo máximo de dos meses, disponga lo conveniente al efecto para su reparación y su nueva instalación, o en su caso, sustitución. Durante el citado plazo de dos meses en que se haya levantado el contador, la liquidación de la cuota por el consumo de agua se efectuará aplicando la tarifa al mayor consumo efectuado en uno de los dos meses anteriores a la citada notificación. Sí pasado dicho plazo el abonado no presentara el contador debidamente reparado, para su nueva instalación, se efectuará liquidación aplicándole como consumo el 75 por 100 del volumen de agua que, continuamente, haya podido pasar por la tubería respectiva durante dicho plazo.

5. El Ayuntamiento facilitará a los abonados una cartulina para anotación periódica de las cifras, que servirá para que los interesados conozcan en todo momento la marcha del contador.


ARTÍCULO 11.- Lecturas y liquidaciones

1. El personal del Ayuntamiento pasará mensualmente a visitar los contadores, anotando en su libreta y en las cartulinas de los abonados, la cifra correspondiente de metros cúbicos de agua consumidos.

2. Las cifras se tomarán por metros cúbicos completos, quedando las fracciones para el periodo siguiente.

3. Las liquidaciones por consumo de agua se efectuará trimestralmente, aplicando la tarifa correspondiente al agua consumida y registrada en cada contador.

4. La recaudación de los recibos de agua se efectuará por domiciliaciones bancarias o en efectivo en el propio Ayuntamiento. Los recibos no satisfechos permanecerán a disposición de los interesados en el Ayuntamiento, donde podrán recogerlos durante un plazo de un mes, terminado el cual, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, sin perjuicio de que sean impuestas las demás sanciones que puedan corresponderle, pudiendo llegar a decretarse por la Alcaldía, la suspensión del suministro.

5. Las reclamaciones por cualquier anomalía en la toma de cifras o liquidaciones, deberán presentarse en el Ayuntamiento, debiendo tenerse en cuenta que las reclamaciones  no evitarán el pago de recibos extendidos con anterioridad a las mismas.


ARTÍCULO 12.- Ampliaciones a la red

1. Esta Ordenanza se entiende aplicable a todos los Municipios que integran el Ayuntamiento de Sesué. Los edificios situados fuera del casco urbano no podrán invocar el derecho de suministro de agua, ni ningún otro dimanante de esta Ordenanza. Si en algún caso excepcional, por exclusivo acuerdo del Ayuntamiento o Decreto de Alcaldía, se concediera el suministro a edificios o inmuebles extra-urbanos, la tarifa a aplicar por el consumo de agua efectuado por los mismos experimentará un incremento del 50 por 100 sobre lo normal.

2. Queda terminantemente prohibido destinar el agua de consumo a riego de jardines, huertas y campos... etc.

3. Los abonados, son exclusivamente responsables de los daños y perjuicios, cualesquiera que sean, derivados de daños que se originen o puedan originarse a un tercero con la toma, conducción y colocación del agua en el inmueble a que se destinase o con las reparaciones que pudieran practicarse para conservar el agua en el mismo.

4. Las deudas por la presente Tasa podrán ser exigidas por el procedimiento administrativo de apremio.


ARTÍCULO 13.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.



DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1999, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa. 

Se modificó por Acuerdo de Pleno de fecha 15 de julio de 2004.

Esta Ordenanza ha sido modificada parcialmente por pleno de fecha 25 de noviembre de 2004 empezando a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

Esta Ordenanza ha sido modificada parcialmente por pleno de fecha 16 de septiembre de 2005 empezando a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.

Esta Ordenanza ha sido modificada parcialmente por pleno de fecha 4 de noviembre de 2009 empezando a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.


ORDENANZA FISCAL Nº 18

REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS URBANÍSTICAS


ARTÍCULO 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades reconocidas en los artículos 133 de la Constitución y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 58 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se establece la "Tasa por expedición de licencias urbanísticas", que regirá en este término municipal de acuerdo con las normas contenidas en esta Ordenanza.


ARTÍCULO 2.- Hecho imponible


Constituye el hecho imponible de esta Tasa la actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos de edificación y uso del suelo a que se refiere el artículo 178 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenanza Urbana, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, y que hayan de realizarse en el término municipal, se ajustan a las normas urbanísticas, de edificación y policía previstas en la citada Ley del Suelo y en las normas de ordenación urbanística específicas de este Municipio.


ARTÍCULO 3.- Sujeto pasivo


1. Son sujetos pasivos de este Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que sean propietarios o poseedores, o, en su caso, arrendatarios de los inmuebles en los que se realicen las construcciones o instalaciones o se ejecuten las obras.


2. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los constructores y contratistas de las obras.


ARTÍCULO 4.- Responsables


1. Son responsables solidarios de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.


2. Son responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, los interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y términos señalados en el artículo 40 de la Ley General Tributaria.


ARTÍCULO 5.- Exenciones, reducciones y bonificaciones


No se concederá exención, reducción, ni bonificación alguna en la exacción de este Tasa, excepto las expresamente previstas en las normas con rango de ley o las derivadas de la aplicación de tratados internacionales.


ARTÍCULO 6.- Base imponible


1. Constituye la base imponible de la Tasa:


a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de movimientos de tierra, obras de nueva planta y modificación de estructuras o aspecto exterior de las edificaciones existentes.


b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando se trate de la primera utilización de los edificios y la modificación del uso de los mismos.


c) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, cuando se trate de parcelaciones urbanas y de demoliciones de construcciones.


d) La superficie de los carteles de propaganda colocados en forma visible desde la vía pública.


2. Del coste señalado en las letras a) y b) del número anterior se excluye el correspondiente a la maquinaria e instalaciones industriales y mecánicas.


ARTÍCULO 7.- Base liquidable


La base liquidable es el resultado de aplicar a la base imponible las reducciones expresamente previstas en las normas con rango de ley o las derivadas de la aplicación de tratados internacionales. En caso de que no existan tales reducciones la base liquidable coincidirá con la base imponible.


ARTÍCULO 8.- Tipo de gravamen y cuota tributaria


1. El tipo de gravamen será el 1 por 100.


La cuota de la Tasa es el resultado de aplicar sobre la base imponible/liquidable el tipo de gravamen y que en ningún caso será inferior a 6,01 euros.


2. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar serán el 0´50 por ciento de la señalada en el número anterior y que en ningún caso será inferior a 3,01 euros, siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado efectivamente.


ARTÍCULO 9.- Devengo


1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicia la actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta.


2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal conducente a determinar si la obra en cuestión es o no autorizable, con independencia de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para la autorización de esas obras o su demolición si no fueran autorizables.


3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada a la modificación del proyecto presentado, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez concedida la licencia.


ARTÍCULO 10.- Declaración


1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras presentarán, previamente, en el Registro General la oportuna solicitud, acompañando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo, con especialización detallada de la naturaleza de la obra y lugar de emplazamiento, en la que se haga constar el importe de la obra, mediciones y el destino del edificio.


2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exigible la formulación de proyecto suscrito por técnico competente, a la solicitud se acompañará un Presupuesto de las obras a realizar, así como una descripción detallada de la superficie afectada, número de departamentos, materiales a emplear y, en general, de las características de la obra o acto cuyos datos permitan comprobar el coste de aquéllos.


3. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la Administración municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, planos y memorias de la modificación o ampliación.


ARTÍCULO 11.- Liquidaciones e ingreso


1. Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el artículo 6º 1.a), b) y d):

a) Simultáneamente a la presentación de la solicitud, los interesados deberán autoliquidar la Tasa, según el modelo existente al efecto en las Dependencias Municipales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 39/1988, y depositar la cuota resultante de la autoliquidación en la Caja de la Corporación.


b) La Administración municipal podrá comprobar el coste real y efectivo una vez terminadas las obras, y la superficie de los carteles declarada por el solicitante, y, a la vista del resultado de tal comprobación, practicará la liquidación definitiva que proceda, con deducción de lo, en su caso, ingresado provisionalmente.


2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construcciones, la liquidación que se practique sobre la base imponible que le corresponda, tendrá carácter definitivo salvo que el valor señalado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles no tenga este carácter.


3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al sujeto pasivo sustituto de contribuyentes para su ingreso directo en las Arcas Municipales utilizando los medios de pago y los plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.


ARTÍCULO 12.- Normas de aplicación


Para lo no previsto en la presente Ordenanza, se estará a lo establecido en la Ley 38/1988, de 28 de Diciembre, Ley General Tributaria y demás normas legales concordantes y complementarias.


ARTÍCULO 13.- Infracciones y sanciones tributarias


 En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en sus disposiciones complementarias y de desarrollo.



DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, empezará a regir el día 1 de enero de 1.999 y estará vigente en tanto no se apruebe su modificación o derogación.


ORDENANZA FISCAL Nº 19



REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS


A tenor de las facultades normativas otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las Bases de Régimen Local sobre potestad normativa en materia de tributos locales y de conformidad asimismo a lo establecido en los artículos 15 y siguientes, así como del Título II, y arts. 79  y siguientes,  todos ellos de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales en su redacción dada por la Ley 51/ 2002 de 27 de diciembre de modificación de dicha norma, se regula mediante la presente Ordenanza Fiscal el Impuesto de Actividades Económicas.


Artículo 1.- Naturaleza y Hecho imponible

1.
El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo municipal directo y de carácter real, cuyo hecho imponible es el mero ejercicio, en el territorio nacional, de actividades empresariales, profesionales o artísticas que no estén exentas, tanto se ejercen en un local determinado como si no, se hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto.

2.
A los efectos de este Impuesto, se consideran actividades empresariales las de ganadería independiente, las mineras, industriales, comerciales y de servicios. Por lo tanto, no tienen esta consideración, las actividades agrícolas, ganaderas dependientes, las forestales y las pesqueras.


Artículo 2.- Sujetos pasivos


Son sujetos pasivos las personas físicas o jurídicas y las Entidades a las que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que realicen en territorio nacional cualquiera de las actividades que originen el hecho imponible.


Artículo 3.- Responsables

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias todas las personas que sean causantes de una infracción tributaria o que colaboren en su comisión.

2. Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria responderán solidariamente en proporción a sus respectivas participaciones de les obligaciones tributarias de estas Entidades.

3. En el caso de sociedades o entidades disueltas y liquidadas, sus obligaciones tributarias pendientes se transmitirán a los socios o partícipes en el capital, que responderán de las mismas solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación que se les hubiere adjudicado.

4. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y de acuerdo con el procedimiento previsto en la Ley General Tributaria.


Artículo 4.- Exenciones


Procederá la concesión de exenciones en los supuestos y condiciones establecidas en la normativa vigente, y que a la fecha de redacción de la presente ordenanza son las siguientes:

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y los Entes Locales, así como sus respectivos Organismos Autónomos del Estado y las Entidades de derecho público de análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en territorio español durante los dos primeros períodos impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma.


A estos efectos, no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de una actividad cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad.

c) Los siguientes sujetos pasivos: 

- Las personas físicas.

- Los sujetos pasivos del Impuesto de Sociedades, las sociedades civiles y las entidades del art. 33 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria que tengan un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros.


A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra se tendrán en cuenta las reglas que contienen el art. 83 de la Ley 39/1988 en su redacción dada por la Ley 51/2002.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieran en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque por excepción vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistenciales y de empleo que para la enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los productos de los talleres dedicados a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que les sean de aplicación la exención en virtud de Tratados o Convenios Internacionales.

2. Las exenciones reguladas en las letras b) e) y f) del apartado anterior tendrán carácter rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte.

3. Las exenciones de carácter rogado que sean solicitadas antes de que sea firme la liquidación correspondiente tendrán efectos desde el inicio del período impositivo a que se refiera la solicitud, siempre que en la fecha del devengo  del tributo hubieran concurrido los requisitos legalmente exigibles para el disfrute de la exención.


Artículo 5.- Cuota tributaria


La cuota tributaria será la resultante de aplicar las tarifas del impuesto, incluido el elemento superficie, el coeficiente de ponderación determinado en función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo y el coeficiente que pondere la situación física del local donde se realiza la actividad regulados en los arts. 6 y 7 de la presente ordenanza.


Artículo 6.- Coeficiente de ponderación en función de la cifra de negocios.

De acuerdo con el artículo 87 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, sobre las cuotas municipales fijadas en las tarifas del impuesto se aplicará, en todo caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios


      Coeficiente


Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00


1,29


Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 


1,30


Desde 10.000.000,01  hasta 50.000.000,00


1,32


Desde 50.000.000,01  hasta 100.000.000,00


1,33


Más de 100.000.000,00




1,35


Sin cifra neta de negocio




1,31



A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades económicas ejercidas por el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en el párrafo c) del apartado 1 del art. 83 de la Ley de Haciendas Locales.


Artículo 7.- Coeficiente de situación.
1.
 A los efectos de lo previsto en el artículo 88 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, las vías públicas de este municipio se clasifican en 2 categorías fiscales. 

2.
Sobre las cuotas incrementadas por la aplicación del coeficiente señalado en el artículo 7º de esta Ordenanza, y atendiendo a la categoría fiscal de la vía pública en la que radica físicamente el local en que se realiza la actividad económica, se establece la siguiente tabla de coeficientes:  

CATEGORIA FISCAL DE LAS VÍAS PÚBLICAS
Categoría 1ª: Vías situadas fuera del suelo urbano. Coeficiente aplicable el 1,10

Categoría 2ª: Resto de vías. Coeficiente aplicable el 1       

3.   El coeficiente aplicable a cualquier local viene determinado por el correspondiente a la categoría de la calle en la que tenga señalado el número de policía o en el que se encuentre situado el acceso principal.


Artículo 8.- Bonificaciones:


Sobre la cuota del impuesto se aplicaran, únicamente, las siguientes bonificaciones previstas en la Ley:

A.- Al amparo de lo que prevé la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de Cooperativas, disfrutarán de una bonificación del 95% de la cuota las Cooperativas, sus Uniones, Federaciones y Confederaciones, así como las Sociedades Agrarias de Transformación.

B.- Una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad  profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo período impositivo de desarrollo de la misma. El  período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la exención prevista en el párrafo b)  del apartado 1 del artículo 83 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.


Artículo 9.- Período impositivo y devengo

1.
El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trata de declaraciones de alta, en cuyo caso comprenderá desde la fecha de inicio de la actividad hasta el final del año natural.

2.
El impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las cuotas serán irreducibles, excepto cuando, en los casos de declaración de alta, el día de inicio de la actividad no coincida con el año natural, en cuyo caso las cuotas se calcularán proporcionalmente al número de trimestres naturales que queden para acabar el año, incluido el del inicio del ejercicio de la actividad.


También, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán prorrateables por trimestres naturales, excluido aquél en el que se produzca dicho cese. Con este fin, los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad.

3.
Tratándose de sujetos pasivos que figuren dados de alta en algunos de los epígrafes 833.1, 833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 de la Sección I de las Tarifas del IAE, devengarán en el mes de enero de cada año la parte correspondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados en el ejercicio anterior. En el caso de cese en la actividad, la declaración complementaria habrá de presentarse junto con la declaración de baja.


Artículo 10.- Régimen de declaración y de ingreso 
1. Es competencia del Ayuntamiento la gestión tributaria de este Impuesto, que comprende las funciones de concesión y denegación de bonificaciones y exenciones, realización de las liquidaciones que conduzcan a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los instrumentos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra los antedichos actos, y actuaciones para la información y asistencia al contribuyente, sin perjuicio de las facultades de delegación.

2. Contra los actos de gestión tributaria competencia del Ayuntamiento, los interesados pueden formular recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde:

a)
La fecha de la notificación expresa, en el caso de liquidaciones de ingreso directo.

b)
 La finalización del período de exposición pública del padrón cuando el tributo se exija en tal régimen, por tratarse de ejercicios  siguientes a  aquel en que tuvo lugar el alta.

3. La interposición de recursos no paraliza la acción administrativa de cobro, salvo que, dentro del plazo previsto para interponerlos, el interesado solicite la suspensión de la ejecución del acto impugnado y adjunte garantía suficiente.


No obstante ello, en casos excepcionales, el órgano competente puede acordar la suspensión del procedimiento, sin presentación de garantía, cuando el recurrente justifique la imposibilidad de presentarla o demuestre fehacientemente que hay errores materiales en la liquidación que se impugna.

4. Las liquidaciones de ingreso directo han satisfacerse en los períodos fijados por el  Reglamento General de Recaudación.


Transcurrido el período voluntario de cobro sin que se haya realizado el ingreso se iniciará la vía de apremio y se aplicará el recargo establecido en la Ley General Tributaria.


Las cantidades debidas acreditan interés de demora desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en período voluntario hasta el día de su ingreso, y el antedicho interés se aplicará sobre la deuda tributaria, excluido el recargo de apremio.


El tipo de interés es el vigente a lo largo del período en que se acredite, fijado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  58.2.c) de la Ley General Tributaria y disposiciones legales que resulten de aplicación 

5. Cuando el Ayuntamiento tenga atribuidas las competencias en materia de gestión censal, según lo establecido en el artículo 92.1 de la Ley 39/1988, el impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación con los impresos aprobados al efecto por la entidad local.


Artículo 11.- Comprobación e  investigación.

Por delegación del Ministerio de Economía y Hacienda, el Ayuntamiento o el Ente en quien éste haya delegado sus competencias de gestión tributaria ejercerá las funciones de inspección del Impuesto sobre Actividades Económicas, que comprenderán la comprobación y la investigación, la práctica de las liquidaciones tributarias que, si cabe, sean procedentes y la notificación de la inclusión, exclusión o alteración de los datos contenidos en los censos, todo ello referido, exclusivamente, a los supuestos de tributación por cuota municipal.


Artículo 12.- Fecha de aprobación y vigencia

Esta Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno en sesión celebrada a diecisiete de febrero de 2003   empezará a regir el día 1 de enero de 2003 y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes. Se modifica expresamente el contenido de la anterior ordenanza que contradiga la presente, que será de íntegra aplicación.



Disposición adicional

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.


ORDENANZA FISCAL Nº 20





REGULADORA DE LA TASA PARA LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS

ARTÍCULO 1. Fundamento Jurídico

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y los artículos 15.1 y 20 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Ordenanza reguladora de la tasa por otorgamiento de la Licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible


El hecho imponible de la tasa municipal es el procedimiento que se lleva a cabo por el Ayuntamiento que conduce a verificar el cumplimiento de todas las condiciones que se regulan en la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, y del Decreto 287/2002, de 22 de marzo, necesarias para otorgar/renovar la Licencia municipal por tenencia de animales peligrosos.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas, y las Entidades [las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, susceptibles de imposición, (artículo 33 de la Ley General Tributaria)], que solicitan la Licencia o la renovación de la Licencia.

ARTÍCULO 4. Responsable

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias todas las personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción tributaria y en los supuestos de declaración consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán responsables solidarias de las infracciones cometidas en este régimen de tributación.

Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria (las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás Entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyen una unidad económica o un patrimonio separado, susceptibles de imposición) responderán solidariamente, y en proporción a sus respectivas participaciones, de las obligaciones tributarias de dichas Entidades.

ARTÍCULO 5. Devengo

La tasa se devenga desde el momento en que se comienza a prestar los servicios que origina su exacción, que coincide con la presentación de la solicitud que inicie la tramitación de la concesión o renovación de la Licencia.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de la siguiente tarifa:

· Concesión de la Licencia: 40 euros.

· Renovación de la Licencia: 10 euros.

· Inscripción en el Registro Municipal: 20 euros.

ARTÍCULO 7. Ingreso de la Cuota Tributaria

Los interesados en la obtención o renovación de la Licencia de tenencia de animales potencialmente deberán ingresar con carácter previo a la concesión o a la renovación el importe de la cuota, en régimen de autoliquidación.

ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, deberá de entenderse remitido a la Ley General Tributaria, en concreto al artículo 77 y siguientes, y a todas las disposiciones que desarrollen dicha regulación.


DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal fue aprobada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 13 de noviembre de 2003, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación.


ORDENANZA FISCAL Nº 21




REGULADORA DE LA TASA POR VERTIDO DE ESCOMBROS.
ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 y siguientes, 20.3.g) y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 6 a 23 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, este Ayuntamiento establece la «Tasa por vertido de escombros», que se regirá por lo establecido en la presente Ordenanza fiscal.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible la utilización privativa o el aprovechamiento del dominio público local con el vertido de escombros. 

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de esta Tasa, todas las personas físicas o jurídicas, así como las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, a quienes se autorice para efectuar el aprovechamiento especial del dominio público en beneficio particular, mediante el vertido de escombros.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del TRLHL, no se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales o los previstos en normas con rango de Ley.

ARTÍCULO 6. Base Imponible y liquidable

Constituye la base imponible los metros cúbicos de tierras y escombros a depositar en el vertedero.

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria

La cuota tributaria se determinara en función de las tarifas que se describen a continuación:

1.- Cuando la utilización del vertedero se fundamente en la solicitud de una licencia de obras mayores les será de aplicación la cuantía de 1 euro por metro cúbico.

2.- Cuando la utilización del vertedero se fundamente en la solicitud de una licencia de obras menores les será de aplicación la cuantía de 60 euros, y se liquidará con la licencia de obras.
ARTÍCULO 8. Gestión

La utilización del aprovechamiento a que se refiere la presente Ordenanza deberá solicitarse por escrito al Ayuntamiento con carácter previo a aquella. En dicha solicitud se especificará, como mínimo: sujeto pasivo, metros cúbicos de tierras y escombros a depositar, si se trata de obras mayores o menores. El Ayuntamiento, previos los trámites oportunos, autorizará o no el vertido.
ARTÍCULO 9. Devengo y Nacimiento de la Obligación

La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento especial con cualquiera de los conceptos que constituyen el objeto de la presente Ordenanza, se halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depósito previo de su importe total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a que se refiere este apartado.

ARTÍCULO 10. Declaración e Ingreso

La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento de ingreso en efectivo en la Caja de la Corporación o en cualquiera de las Entidades Bancarias colaboradoras de este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 11. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 4 de julio de 2006, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Esta Ordenanza ha sido modificada parcialmente por pleno de fecha 7 de marzo de 2008, empezando a regir a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y continuará vigente mientras no se acuerde su modificación o derogación. En caso de modificación parcial, los artículos no modificados continuarán vigentes.
ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN INCLUIDOS EN ESTE DOCUMENTO
EL 17 DE FEBRERO DE 2003 Y PUBLICADO EN EL BOPH nº 73 de 31 DE MARZO DE 2003.
· Creación e imposición de las Ordenanzas Fiscales:

· Nº 1 reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica

· Nº 2 reguladora del Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras

· Nº 3 reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

· Nº 19 reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas
· Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 15 reguladora de la Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública municipal. Modificado el artículo 5º, apartado 2º, punto A, párrafo 1º, referente aplicación de la cuota tributaria.
EL 13 DE NOVIEMBRE DE 2003 Y PUBLICADO EN EL BOPH  nº 300 DE 31 DE DICIEMBRE DE 2003.
· Imposición y establecimiento de la Ordenanza Fiscal Nº 20 Reguladora de la Tasa para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos
· Modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales:
· Nº 5 reguladora de la Tasa por Recogida Domiciliaria de Basuras. Modificado el artículo 5º, se fijan las tarifas.

· Nº 7 reguladora de la Tasa por Expedición de Documentos a Instancia de Parte. Modificado el artículo 7º, Tarifas. 
· Nº 10 reguladora de la Tasa por ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas. Modificado el artículo 7º, tarifas.
EL 15 DE JULIO DE 2004 Y PUBLICADO EN EL BOPH  nº 207 de 28 DE OCTUBRE DE 2004.
· Modificación de las Ordenanzas Fiscales: 
· Nº 4 reguladora de la Tasa de Alcantarillado. Modificados los artículos 5º y 6º, referentes a las tarifas.

· Nº 5 reguladora de la Tasa por Recogida Domiciliaira de Basuras. Modificado el párrafo primero del artículo 6º, referente a las bonificaciones en la aplicación de las tarifas.

· Nº 7 reguladora de la tasa por Expedición de documentos a Instancia de Parte, punto B del artículo 7º, se añade una tarifa a aplicar. 
· Nº 17 reguladora de la Tasa por suministro de agua potable, punto 2 del artículo 5º, referente a las tarifas.

EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2004 Y PUBLICADO EN EL BOPH  nº 94 de 18 DE MAYO DE 2005.
· Modificación de las Ordenanzas Fiscales:

· Nº 2 reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. Modificado artículo 6º, Referente al tipo de gravamen y cuota.

· Nº 10 reguladora de la Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas, artículo 7º. Referente a las tarifas, se añade un segundo párrafo.

· Nº 17 reguladora de la Tasa por suministro de agua potable. Modificado el punto B, párrafo 2, artículo 5º, referente a la tarifa por Residencia Habitual.
EL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2005 Y PUBLICADO EN EL BOPH nº 249 de 30 DE DICIEMBRE DE 2005.
· Modificación de la Ordenanza Fiscal Nº 17 reguladora de la Tasa por suministro de agua potable. Modificado el punto 2 del artículo 5º, referente a las tarifas.
EL 4 DE JULIO DE 2006 Y PUBLICADO EN EL BOPH nº 173 de 11 DE SEPTIEMBRE DE 2006.
· Imposición y establecimiento de la Ordenanza Fiscal Nº 21 Reguladora de la Tasa por vertido de escombros
EL 7 DE MARZO DE 2008 Y PUBLICADO EN EL BOPH nº 143  de 24 DE JULIO DE 2008.

· Modificación de las Ordenanzas Fiscales:

· Nº 4 reguladora de la Tasa de alcantarillado, artículo 5, referente a la cuota tributaria 
· Nº 7 reguladora de la Tasa por expedición de documentos, artículo 7, tarífas

· Nº 10 reguladora de la Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instalaciones análogas, artículo 7º. referente a las tarifas.

· Nº 21 reguladora de la Tasa por vertido de escombros, artículo 7.2, referente a la tarifa de vertido de obras menores.
EL 15 DE DICIEMBRE DE 2008 Y PUBLICADO EN EL BOPH nº 38  de 26 DE FEBRERO DE 2009.

· Modificación de las Ordenanzas Fiscales:

· Nº 7 reguladora de la Tasa por expedición de documentos, artículo 7B, servicios urbanísticos
EL 4 DE NOVIEMBRE DE 2009 Y PUBLICADO EN EL BOPH nº 249 de 31 DE DICIEMBRE DE 2009.

· Modificación de las Ordenanzas Fiscales:

· Nº 3 reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, artículo 8ª, tipo de gravamen
· Nº 4 reguladora de la Tasa de Alcantarillado, artículo, 5.2, cuota tributaria

· Nº 17 reguladora de la Tasa por suministro de la Tasa por suministro de agua potable, artículo 5.2, referente a las tarifas.
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